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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eim a nuestra Señora (Q, D. G.) y  
Id augusta Real familia continúan en esta corte 
lia novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
U A L  DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo f.° Se concede á D. Cipriano Ro

dríguez Duro, súbdito portugués, la naturali
zación en estos reinos que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de cuarta cla
se con arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto Fasta tanto que el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia .á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal m ano . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  .

LUIS GONZALEZ BRA SO.
DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DURANTE EL MES 

DE ENERO ÚLTIMO.
Secretaría.

Nombrando Escribiente á D. Eloy G arcía, em pleado cesante.
Idem id. á D. Antonio Tarrago.
Idem Auxiliar de la Ordenación á D. Fernando B or- dallo.

Beneficencia y  Sanidad .
Nombrando Subdirector del lazareto de San Simón á 

D. Cástor de Prado y A lvarado. cesante del mismo destino.
Idem Médico consultor en comisión del mismo esta

blecimiento á D. Julián P ase iro , que an terio rm ente lo había desempeñado.
Idem Oficial segundo de la Junta de Sanidad de Valen

cia á D. Miguel M artínez, cesante del mismo ramo.
Idem Escribiente de la referida Junta á D. Adolfo Eli- ziacion y Freisse , ídem id.
Idem Auxiliar del lazareto de Mahon á D. Miguel Pons y O rfila, idem id.
Idem Oficial prim ero del Consejo de Sanidad del Rei

no á D. Ciríaco Ruiz Jim énez, que lo era segundo; para 
esta plaza al que lo era tercero D. Juan Villa y Villa; para 
la de tercero al Auxiliar D. José Pastor y Mogán , y para 
la vacante de este al Licenciado en Medicina D. Jerónim o Blasco y Romanillos.

Idem Patrón de la falúa de Sanidad de Valencia á D. Simón Casas y Maria.
Idem Auxiliar Escribiente de la Jun ta de Sanidad de 

Alicante á D. Ciro B ernabeu, cesante del ramo.
Idem Oficial prim ero de la de Barcelona á D. E d u a r

do Mora y Casajus, Secretario que era de Tarragona.
Idem Celador tercero de Sanidad del puerto de Cádiz á D. Isidoro de la Peña.
Idem Secretario de la Junta de Tarragona á D. M anuel 

deSosa y Ram os, Oficial segundo cesante de la de Valencia.
Idem Médico de visita de naves del puerto de Vigo á 

Antonio Vázquez y E stéban, Licenciado en Medicina.
Telégrafos.

Nombrando Subdirectores de Sección de segunda cía- 
S6n * .AleJandro Béjar, D. Tomás Soler, D. Ricardo Paris y U. Miguel Moreno.

Establecimientos penales.
Nombrando Mayor del presidio de Zaragoza á D. José González Rey, electo del de Burgos.

. Idem Comandante en comisión del de Ceuta á D. Re
migio A legret, que lo era del de Cartagena.

Idem para esta plaza á D. Poücarpo A le u , electo del de Santoña.
Idem F urriel del de Motril á D. Manuel García H ernández.
Idem id. del de Zaragoza á D. Pascual Roig, cesante ne igual destino.

Correos.
Nombrando Oficial m ayor de la Adm inistración de Bil- 

f ao á D. Juan Antonio Valdivieso, que lo era de Cartagena.
Idem para id. á D. José R am írez , Oficial de la am b u lante del Norte.

¡j- Idem Oficial prim ero de la de Tarragona á D. Pedro 
Calvado y Santos, que lo era de la de Soria.

Idem para id. á I). Rafaél Bercero.
Ascendiendo á Oficial prim ero de la p rincipal de la 

to ru n a  á D. Cárlos C uero , que era segundo de id.
Idem á Oficial segundo de id. á D. Evaristo Plá y  Hui- 
JJ° > fin® ®ra tercero de id.
Nombrando para id. á D. Pedro Herrero , Oficial ma

yor de la de Santander.
Idem para id. á D. Anastasio F e r r e r , cesante del mis- m° destino.

Cor^eiU sexto sexto de la Administración delen .reo Central á D. Manuel M artínez R am írez, empleado 
Dirección de Loterías.

1 Oficial de la clase de qu in tos de id. á D. José Ma- n » cesante del ramo.
San k 1 May °r  de Ia p rincipal de Irú n  á D. Pedro M ^ anco» Adm inistrador de Benavente.^  ídem Oficial m ayor de la p rincipal de Pontevedra á 

* m n Adrio, cesante del ram o.§ dem Oficial de la am bulan te  del Norte á D. Pedro 
L?3’ AVudante de la de Madrid á B arcelona., 

t u r  em Administrador de Calalayud á D. Mariano Quin- cesante del ramo.
Ani 6,111 Oficial prim ero de la principal de Cádiz á Don 

f erez Lechuga, A dm inistrador am bulan te de 
á Cá(?iz-t i  111 Rara. *d* a D. José Maria Segura, cesante de id. 

Joarrii6111 tercero de la p rincipal de Málaga á Don
emni In!i kan tis téb an , Teniente de caballería retirado y empleado cesante.
Baropm11 Oficial de la clase de quintos de la principal de 

fn n ? 3 a O. Francisco Sanabria, cesante del ramo. 
C iudad-Rod^ 3 bo rd illo , A dm inistrador de

Idem á D. José Ib a rg u re a , Adm inistrador de Vergara.

Nom brando Oficial m ayor de la principal de Huesca á D. Lino Martínez, cesante del ramo.
Idem Adm inistrador de Benavente á D. Félix Ramos, que era de Tolosa.
Idem para id. á D. Anselmo Carmena, Oficial m ayor de la principal de Pontevedra.
Idem Oficial tercero de la principal de Zaragoza á 

D. Ciríaco Guillen* cesante del ramo.
Idem Adm inistrador del Puerto de Santa María á Don 

Juan Antonio Hita , A dm inistrador de la am bulan te de Córdoba á .Cádiz.
Idem para id. á D. Policarpo Peña y Conde, Oficial prim ero de la principal de Huesca.
Idem para id. á D. Vicente Abia, M eritorio del Correo Central.
Idem Oficial tercero de la principal de Sevilla á Don Joaquín García del Cid, empleado cesante.
Idem Oficial m ayor de la principal de Soria á Don 

Fernando Serrano, que era prim ero de la de Bilbao.
Idem para id. á D. Bernardino Montiel, que lo era segundo de id.
Idem Oficial prim ero de la principal de Castellón á 

D. Federico Fernandez y Gutiérrez, em pleado cesante.
Idem Oficial segundo de la principal de Zaragoza á Don José Jiménez Cidron, cesante del ram o.
Idem A dm inistrador de Lorca á D. Daniel Domínguez.
Idem id. de la am bulante de Bilbao á Caslejon á Don 

Francisco Cárdenas y M illa, Oficial prim ero de la p r in cipal de Ciudad-Real.
Idem para id. á D. Antonio Valls, A dm inistrador d é la  am bulan te de Bilbao á Castejon.
Idem A dm inistrador dé la  am bulante del Norte á Don 

Francisco del Villar y López, Oficial segundo de la p rin cipal de Cádiz.
Idem  para id. á D. Antonio Herrero, A dm inistrador de la am bu lan te  del Norte.
Idem Oficial tercero de la principal de la Coruña á 

D. Anastasio F errer, Oficial m ayor de la de Santander.
Idem para id. á D. Pedro H errero , Oficial tercero de la de la Coruña.
Idem Oficial prim ero de la principal de Gerona áD Q n  

Pedro Salvado y Santos, electo de la de Tarragona.
Idem para id. á D. Juan Leiva, cesante de id.
Idem Oficial de la Adm inistración del F erro l, in te ri

nam ente , á D. Gabriel Concha, Oficial de la de Betanzos.
Idem Oficial prim ero de la principal de Teruel á Don Víctor Unsain é lria ite , cesante del ramo.
Idem Adm inistrador de Llerena á D. Andrés González 

Crespo, Ayudante de la estafeta .am bulante de Córdoba á Cádiz.
Idem id. de la am bulante de Bilbao á Castejon á D. Jo 

sé Ramón Barberán, Adm inistrador de la estafeta de Hellin

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
La R e i n a  (Q. D. G.), p o r R eales ó rd en es  ex p ed id as  

con las fechas q u e  se ind ican , se ha se rv id o  ad o p ta r  
las reso lucio nes s ig u ien tes :

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.
En 6 de Enero. Trasladando al Juzgado de prim era ins

tancia de Sueca, de 'en trada, en la provincia de Valencia, 
á D. Juan Aragonés y Rozo, que sirve el de E ng uera , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Enguera, de igual cla
se en la misma provincia , á D. Vicenje C rem ades, electo 
para el de S ueca , accediendo á sus deseos.

En 13 id. Nombrando para el Juzgado de prim era 
instancia de Señorin de Carballino, de entrada en la pro
vincia de Orense, á D. Emilio Santa Marina, que lo sirve en comisión.

En 27 id. Admitiendo á D. Romualdo de Velaseo, 
Juez de prim era instancia de Nava del Rey, la renuncia 
que ha hecho de este ca rg o , declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, v sin perju i
cio de volver al servicio si, recobrada su salud, lo so licitare.

Nombrando para el Juzgado de la Nava del Rey, de 
en trada en la provincia de Valladolid, á D. Francisco 
Hernández de la Gándara, electo para el de Cangas de Ti- neo , accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Cangas de Tineo, de igual clase en 
la de Oviedo, á D. Manuel Cienfuegos y Ramírez, que sirve el de Bande, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Bande, de igual clase en la de O ren
se , á D. W aldo Aud y Saco , que sirve el de Sarria.

Trasladando al de Sarria, de igual clase en la de Lu
go , á D. Pedro Sagastizábal, que sirve el de Santa María de Ortigueira.

Nombrando para el de Santa María de O rtigueira , de 
igual clase en la de la Coruña, á D. Benigno Borrajo, 
electo para el de B ecerreá, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Becerreá , de igual clase en la 
dé Lugo, á D. José María Vázquez de Povadura, electo 
para el de Infiesto de B erbió, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Infiesto de B erbió, de igual 
clase en la de Oviedo, á D. Antonio Cosin y Martin.

Trasladando,al Juzgado de Huesear, de igual clase en 
la de Granada , á D. Donato Morales y Hermosa, que s ir
ve el de Peñafiel, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Peñafiel, de igual clase en la de Va- 
lladoiid, á D. Francisco Martin Suarez, Juez de Huesear, accediendo á sus deseos.

Concediendo á D. Ramón Luis D aro quí, Juez de p ri
m era instancia de C helva, la jubilación que ha solicita
do, con el haber que por clasificación le corresponda y la categoría de Juez de ascenso.

Nombrando para el Juzgado de Chelva , tam bién de 
entrada en la de Valencia, á D. Juan Mena y Echevarría, 
electo para el de Chiclana, accediendo á sus deseos.

Nom brando para el de Chiclana , de igual clase en la 
de Cádiz, á D. Francisco Delgado y Padilla, Prom otor fiscal de Carmona.

Trasladando al Juzgado de Tremp, tam bién de entrada 
en la de Lérida , vacante por salida de D. Francisco F er
nandez de los Senderos á otro d estin o , á D. Mariano Ro
mo y H ierro, que sirve el de S o rt, accediendo á sus deseos. •

Nombrando a D. Luis Casanova y A lbarracin para el 
juzgado de S ort, de igual clase en la misma provincia.

Nombrando p ira el de P u igcerdá, tam bién de en tra 
da en la de G ero n a , vacante por fallecimiento de D. Joa
quín A lb ern i, á D. Juan María Martínez, cesante de igual cargo.

PROMOTORES FISCALES.
Nombrando para que sirva en comisión la Prom otoría 

fiscal de Carmona, de térm ino en la provincia de Sevilla, 
vacante por salida á otro destino de D. Francisco Delgado 
y  Padilla, á D. Francisco Fernandez de los Senderos, Juez 
de prim era instancia de Tremp , accediendo á sus deseos.

Trasladando á la Prom otoría fiscal de Gijona , de as
censo en la provincia de Alicante, á D. Cisto Puig Sam - 
per, que sirve la de Quintánar de la O rd e n ; á esta*, de 
igual clase en la de Toledo, á D. Mariano de Merlo y Mer
lo , que sirve la de G oin; y á esta, tam bién de ascenso en 
la provincia de Málaga, á D. Luis de León, que sirve la 
de Gijona , accediendo á sus deseos.

Admitiendo á D. B ernardino Ascaso la renuncia que 
ha hecho d e  la Prom otoría fiscal de Boltaña , declarándo
le cesante c&n el haber que por clasificación le co rres
ponda y  ísi?n .perjuicio de utilizar sus servicios cuando el 
estado de su salud lo p e rm ita ; y nom brando para esta 
v a can te , de entrada en la provincia de H uesca, á Don Francisco Roa López.

m k i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .
PARTE TELEGRAFICO.

Soulhcunpton  1 3 .— El C ónsul de E spaña al M inis
tro  de U l t r a m a r :

«P uerto-R ico  27 .— Sin novedad .»

S U P R EM O  T R I B U N A L  D É  J U S T l C í A .
Eli la  villa y corte de Madrid , á 6 de Febrero de 1865, 

én los autos pendientes an te Nos por4 recOrso de. c a n 
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de la Catedral de Palma de Mallorca y en la Sala se
gunda de la Real Audiencia de la misma ciudad por Don 
Pedro G acias, en representación de sus hijos D Maria
no y D. R afaél, con D. Juan Bautista Marroig , como m a
rido de Doña Angela Garau , sobre pertenencia de 
b ie n e s :

Resultando que D. Rafaél Garau y Crespi falleció en 
17 de Setiem bre de 1832 , córi testam ento otorgado en 6 
de Marzo de 1826, en el que ordenó la Íflstitudoíi de 
heredero en estos té rm in o s : «Heredero mió universal ha
go é instituyo á D. Rafaél Garau y Galera , mi h i jo ; y si 
este no lo será , ó m orirá de edad p u p ila r , .ó después sin 
hijos legítimos y na tu ra les , le sustituyo y herederas mias 
universales hago á las dichas Doña Margarita y Doña An
gela Garau, mis hijas , por partes iguales; y si alguna de 
ellas heredera mía no será , ó será y m orirá después sin 
hijos legítimos y na tu ra les , le sustituyo la que sobrev i
viera. Y la ú ltim a de dichas mis hijas heredera mia no 
se rá , ó será y m orirá después sin hijos legítimos y n a tu 
rales , sustituyó y heredera mia universal hago la casa 
de Misericordia de esta ciudad :»

Resultando que Doña Margarita Garau , qué contrajo 
m atrim onio con D. Pedro Gacias , falleció en 2o de Abril 
de 1860 dejando dos hijos, D. Mariano y D. Rafaél; y que 
fallecido el heredero instituido D. Rafaél Garau y Gale
ra , soltero y en estado de demencia el dia 17 de No
viem bre de 1860 , pretendiendo Doña Angela Garau que 
la sustitución hecha por su padre no abrazaba los hijos 
de su herm ana , ya difunta , con lo cual no se conformó 
D. Pedro Gacias para que el interdicto posesorio que de 
conform idad iban á interponer no pudiera prejuzgar d i
cha cuestión ,se extendió un documento en que se con
signó que quedaba intacta, como si aquel no hubiera te
nido lu g a r :

Resultando que en 18 de Noviembre de 1861 entabló 
dem anda D. Pedro Gacias, en representación desús hijos, 
para que se declarase que les tocaba y pertenecía la m i
tad de la herencia de su abuelo D. Rafaél Garau y Cres
pi ; pretensión que fundó en que las cláusulas de institu
ción de si alguna de sus hijas no fuese su heredera ó m u
riese después sin hijos, no eran d isyuntivas, y que aun 
cuando lo fuesen deberían tenerse por conjun tivas: que 
aunque en las sustituciones de las dos herm anas no se 
hallase expresa la condición si sine liberis, debería e n 
tenderse tácitam ente impuesta , porque los hijos puestos 
en condición se entendían llamados para venir á ocupar 
el lugar de su progenitor prem uerto; y que para dar á 
la cláusula otro sentido seria preciso atribu ir al testa
dor la voluntad absurda de preferir á sus nietos la casa 
de Misericordia :

Resultando que D. Juan Bautista M arroig, con testan
do á la demanda en la representación indicada , sostuvo 
que el tentador había m arcado bien los casos de sustitu 
ción y los en que sus hijos deberían trasm itir su derecho 
á los n ie tos: que esta sustitución podría ocu rrir cuando 
uno de ellos no fuese heredero , en cuyo caso no habia 
considerado el testador más que esta circu nstancia , con 
absoluta independencia de si el sustituido dejase ó no h i
jos , la cual contem pló únicam ente para el segundo, de 
que aunque lo fuera m uriese sin ellos; y que habiendo 
prem uerto Doña Margarita á su herm ano no habia po
dido trasm itir derecho alguno á los suyos; por lo cual 
solicitó que se le absolviera de la dem anda, con declara
ción de que le correspondía el todo de la herencia pa ter
na comprendida en dicha sustitución , condenándose ai 
actor al pago de los frutos percibidos de los bienes in 
cluidos en la m ism a:

Resultando que declarado por sentencia del Juez de 
prim era instancia, que confirmó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Mallorca en 10 de Abril de 1863, que 
por m uerte sin hijos de D. Rafaél Garau y  Galera toca y 
pertenece á D. Mariano y D. Rafaél G mias y Garau, hijos 
de Doña Margarita Garau , la mitad de la herencia de su 
abuelo D. Rafaél Garau y C resp i, in terpuso el dem anda
do recurso de casación citando como infringidas: prim e
ro, la ley 12, párrafo prim ero, libro 9.°, t í t .4 0  del Diges
to, y la ju risprudencia establecida por este Suprem o t r i 
bunal en las sentencias de 7 de Enero y 14 de Setiem bre 
de 1861 , en las que se previene que son inaplicables la 
ley 5.a, tit. 33, Part. 7.1 y otras referentes á la m anera en 
que deben aclararse las dudas que ofrezcan las palabras 
d é lo s  testadores cuando son claras y term inantes: se
gundo, las leyes que tratan  de las sustituciones vulgares, 
y en tre ellas la I .4, tít. 6.*, libro 28 del Digesto, y la 2.a, 
título 5.*, Partida 6.*: tercero, y por ú ltim o, el principio 
de jurisprudencia establecida por este Supremo T ribunal 
en la sentencia de 30 de Abril de 1857, según el que las 
palabras del testador deben entenderse llanam ente, y  su 
voluntad concreta á lo que literalm ente expresó :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de Palacio:
Considerando que es un principio legal en materia 

de sucesiones, que el nom bram iento condicional de h e 
redero no produce efecto alguno, cuando el instituido 
m uere ántes que el testador y por consiguiente que el 
prim ero no trasm ite derecho á sus sucesores, respecto á 
la herencia á que estaba llam ado, salvo el de representa
ción en su caso :

Considerando que el citado principio se extiende y es 
por identidad de razón aplicable á las sustituciones, cual
quiera que sea su naturaleza, porque todas ellas no son 
más que medios diversos autorizados por el derecho para 
trasm itir la herencia á varias y determ inadas personas ó 
familias; pero en todas es requisito indispensable que el 
instituido tenga capacidad para aceptarla, cuando se cum 
ple la condición im puesta:

Considerando que conforme con estos principios el 
testamento de D. Rafaél G a ra u , su contexto es claro y 
term inante, puesto que después de haber nom brado h e 
redero universal de sus bienes á su hijo D. Rafaél, dispu
so: que para el caso en qué falleciese sin hijos le sustitu 
yeran sus dos herm anas por partes iguales , á condición 
em pero de que fuesen sus herederas, añadiendo por fin, 
que si alguna de ellas no lo fuera, ó siéndolo m uriese sin 
hijos, pasase su herencia á la sobreviviente:

Considerando que habiendo fallecido Doña M argarita 
ántes que su herm ano D. Rafaél, no llegó á cum plirse la 
condición , porque no habia términos hábiles para que 
fuese su heredera, y por consiguiente no adquirió derecho 
alguno sobre la herencia, ni pudo tampoco trasm itirlo  á 
sus sucesores, pasando íntegram ente á su herm ana Doña 
Angela:

Y considerando que por el hecho de no haberlo es ti
mado así la Sala juzgadora , desentendiéndose de los an 
tecedentes expuestos y apreciando la dem anda, ha infrin 
gido la voluntad del testador y á la vez las leyes y doc
trinas concernientes á la interpretación, y las que á las 
sustituciones se refieren y han sido citadas en apoyo del 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por D. Juan  Bautista Mar
roig, como m arido de Doña Angela Garau , y en su con
secuencia casamos y anulam os la sentencia que en 10 de 
Abril de 1863 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia

de Mallorca; devolviéndose al recu rren te  la cantidad que 
depositó.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa} pasándo
se ai efecto las copias necesarias,lo  pronunciam os, m an
damos y firmamos. =*Juan Martin Carramolino. =*Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=*Joaquin de Palma y V inuesa.^P ab lo  
Jiménez de Palacio.=*Tomás Huet.=—Eusebio Morales Pui- 
deban «-M anuel José de Posadillo.

Publicacion.=*Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, del S u 
prem o Tribunal de Justicia , celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 6 de Febrero de 1865.—Francisco Yaldós.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Febrero dé 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Alcañices 
y én la Sala tércera de la Audiencia de Valladolid por 
Doña B ernardina Fernández de Velaseo, Duquesa de Uce* 
da, y D. Francisco de Borja Tellez G iró n , Conde de Alba 
de L iste, autorizada la prim era y representado el se 
gundó pór su m arido y padre respective D. Tirso TelleZ 
Girón , con los vecinos de los pueblos de Manzanal del 
Barco , Videmala , Bermillo de Alba, MUga de Alba, Rico- 
b a y o , Losacio , Vegalatrave, Domez, Samiz de los Ca
ños , L osacino, Vide y el C astillo, que formaban la an ti
gua jurisdiccloh de Carbajales, sobre cum plim iento ' de 
una escritura de concórdia i

Resultando que la Reina Doña M aría, por íteal cádu* 
la expedida en Madrigal á 16 de Diciembre de 1439, hizo 
merced á su criado D. Enrique Enriquez, por sus muchos 
y buenos servicios , de la villa de Carbajales y del Casti
llo de A liste, Con toda su t ie r ra , a ldeas, térm inos, vasa
llos , distritos, te rrito rio s, justicias y jurisdicción civil y 
c r im in a l, re n ta s , pechos, derechos, y todas las demás 
cosas pertenecientes á la referida Villa , castillo y tie rra , 
por ju ro  de heredad , según y como pertenecía <4 lá Coro
na : que la Reina de Portugal Doña L eonor; D*. Juan, Rey 
de N avarra; D. E n riq ue , Infante de Aragón ; D. Juan II 
y Doña María su m a d re , confirm aron la merced del se
ñorío , ren ta s , pechos y derechos de la villa de Carbaja
les , su tierra y castillo de Alba ; y que el Rey D. F ernan
do el Católico, por su albalá de 21 de Agosto de 147/, 
hizo merced á D. Juan Enriquez, Conde de Alba de Lis
te , por los servicios del Conde, su tio, de las alcabalas, 
monedas y otras cualesquiera rentas , derechos y se rv i
cios de las villas y lugares que el mismo Conde tenia y 
habia dado á sus hijos , llevándolo él y sus sucesores l i 
b re  y quietam ente:

Resultando que todos estos documentos y otros re la 
tivos á otras concesiones, los presentó D. Juan Enriquez, 
Conde de Alba de Liste, á S. M. el Rey D. Felipe V en 
virtud de sus Reales disposiciones para exam inar la for
ma en que se poseían estas rentas y oficios ; óida la Ju n 
ta de Ministros creada ai efecto, se servio S. M. por Real 
cédula de 5 de Diciembre de 1708 m antener al Conde 
de Alba de Liste y sus sucesores, y confirm ar y ratificar 
la propiedad de todas las rentas y derechos de que goza
ba en los lugares de sus estados en virtud de los docu
mentos m encionados, siendo su voluntad que no se le 
inquietase en su justa y antigua posesión, por declarar 
era todo preservado del decreto de incorporación de lo 
enajenado de la Corona :

Resultando que declarado por dos ejecutorias de 8 de 
Febrero de 1519 y 23 de Diciembre de 1561, que perte
necían al Conde de Alba de Liste todas las tierras, p ra 
dos, montes y demás terrenos com prendidos en la de
m arcación de la villa de Carbajales y pueblos de su t ie r 
ra, en el año de 1564 D. Diego Enriquez de Guzman, Con
de Alba de Aliste, y Alonso Asensio y otros vecinos de la 
villa de Carbajales, Muga , V idem ala, Losacio, Bermillo, 
Samiz, Vegalatrave, Domez, Manzanal, Losacino y Mar- 
quiz, por sí y en nom bre de dicha villa de Carbajales y su 
tierra, celebraron un co nven io , por el que el prim ero les 
dió á fuero y infiteosis, para siem pre jam ás, los térm inos 
de dicha villa y tierra, montes altos y bajos y heredades, 
con todo lo demás que por ejecutorias y posesiones estaba 
adjudicado á su estado y mayorazgos, en tre  otras, con las 
condiciones siguientes: 1.a , que el Conde, por sí y sus su
cesores, concedía en foro perpétuo infiteosis para siempre 
jam ás á ios vecinos y m oradores que eran  y fuesen de la 
dicha villa, sus lugares y tierras, los térm inos y demás 
referido, con obligación de beneficiarlos y pagar de todo 
el trigo, cebada, centeno , avena y yervos que se cogie
sen en cualquiera parte de la dicha jurisdicción, la nove
na parte pagado el diezmo en cada un año, puesta en las 
paneras del Conde, medido por buena medida; debiendo, 
para quitar duda de lo que habían de pagar, no levantar 
el pan de las eras hasta llam ar á la persona que el Con
de tuviere para la cosecha de sus rentas, sopeña de perder 
el pan y semillas: 2.a, que los alcaceres y errenes que se 
segasen ó vendiesen en pié pagarían la novena parte 
del precio en que se vendiesen , guardándose lo mis
mo en las otras semillas susodichas, quedando libres 
el alcacer y errenes que comiesen ganados ajenos: 
3.a, que todos los ganados, ovejuno y c a b ru n o ,.q u e  
se criasen en los dichos térm in o s, de las crias que h u 
biese en cualquier tiempo y de la lana y añinos que 
trasquilasen y hubiesen, habían de pagar la novena p a r
te de todo, además del diezmo y  si la cria, lana y añi
nos no llegasen al núm ero nueve, se pagase el noveno 
á dinero, según la estim ación de la villa y lugar, donde 
se pagase: que en lo tocante á los carneros, ovejas y cor
deros, se pagase el noveno de todos los vellones yan inos 
que de ellos se sacasen, en cada un año, aunque lo ven
dieran por trasquilar, averiguando lo que justam ente de
bía valer, y reservándose el Conde la facultad de que sus 
ganados pudiesen pastar en todos los térm ino s, sin que 
para ello se le hiciera descuento alguno: 4.a, que los ve
cinos no habían de em ancipar ni plantar más viñas de 
las que estaban cercadas y demarcadas, sin expresa licen
cia y facultad del Conde, pagando de las v iñ a s , huertas 
y frutales, el diezmo de lo que cogiesen; y si en algún 
tiempo se redugesen á pan ó á alguna de las semillas in 
dicadas, habian de pagar, además del diezm o, la novena 
parte de lo que cogiesen , no pudiendo hacer más huertas 
ni huertos de los que habia en daño ó perjuicio de las 
tierras labrantías y de las otras sem illas; perm itiendo, 
por último, el Conde á los vecinos que pudiesen lib re
m ente rom per, guardando prados boyales y montes altos, 
pagándole el diezmo ó noveno del pan ó semillas que co- 
giesen, en la misma forma que las otras t ie r r a s , desis- 
tiéndose una y otra parte de todos los pleitos que sobre 
viñas plantadas en la dicha villa y t ie rra s , m ejora
m ientos de ellas, sobre tierras y posesiones y  só b re la  
jurisdicción dé la  dicha villa y tierra hubiera y estuvieran 
pendientes, obligándose el Conde á traer á su costa , den
tro de seis meses, la confirmación y  facultad de S. M : 

Resultando que en 11 de Enero de dicho año de 1564 
fué presentada esta concordia al Escribano de Zamora 
Cristóbal P eñ a , ante quien se otorgó la correspondiente escritura, que aceptaron y ratificaron en el siguiente dia 
12 Pedro Gazapo y Diego de l l ie ro , vecinos, el prim e
ro de Carbajales, y el segundo de M anzanal, apoderados 
tam bién como Alonso Asensio y consortes, pero que no- 
habian podido asistir anteriorm ente por hallarse enfer
m os; y que demandado el Conde por los pueblos para 
que tragese á su costa, como se habia obligado, la Real 
facultad de confirmación y aprobación de la concordia 
se expidió Reál cédula en 3 de Setiem bre de 1594, por la 
que S. M. el Rey D. Felipe II se sirvió dar licencia y fa
cultad al Conde de Alba de Liste para que llevase á 
efecto el concierto referido en la forma que contenia la 
escritura, otorgando de nuevo sobre ella las que fuesen 
necesarias para su firmeza y validación :

Resultando que en 11 de Enero de 1595 otorgaron 
otra escritura D. Diego Enriquez y  Guzman, Conde de
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Alba de Aliste, y  los Procuradores de la villa de flarbajales 
y su tierra, en la que, insertando la de concordia inferida 
y en atención á que hallándose ausente el Conde , su g e r 
mano y suceso r, sin a lterar aq u e lla , habia concedido 8 
los vecinos otras cosas que le habian ped ido , v de lo 
cual por su parte habia otorgado escritura en 12 de No
viem bre de 1589, cum pliendo el Conde lo que era o b li
gado, y la parte de los Concejos por lo que les tocaba, 
aprobaron y ratificaron, en virtud de dicha Real facultad 
la escritura de fuero inftteosi del diezmo y  noveno, an te  
el Escribano Cristóbal Peña, aprobando el.Conde los ca
pítulos de la otorgada por su h erm ano , que no a lte ra 
ban en nada la de concordia, y ántes servían p a ra  de
claración de lo que se contenia en ella :

Resultando que acordado en 7 de Diciembre de 1837, 
á instancia dé los pueblos, el secuestro de las rentas, 
pensiones y derechos que ?l Conde de Alba de Aliste per
cibía en ellos, pretendió su adm inistrador que se alzasen, 
en atención á que no había podido hacer la presentació n 
de títulos en tiempo, por ha llarse obstru idas las com uni
caciones de la capital con las p rov in c ias , y  ^  *rl~formación sobre el particular, por au to  de 27 de Marzo 
de 1838, que confirm ó con las costas la Audiencia de Va- 
Hadolid en 12 de igual mes de 1840, se alzó el secuestro  
de las rentas, quedando en  libertad el ad m inistrador del 
Conde para continuar percibiéndolas como hasta e n 
tóneos ; . ' .Resultando que en 28 de Noviem bre del nlismo ano 
entabló dem anda el Prom otor fiscal del Juzgado de Alca
ñices para que , declarándose incorporadas a la nación la 
villa y tierra  de C arbaja les, se aboliesen todos los d e re 
chos , prestaciones y aavelas que satisfacían; y  que for
mado por el Conde articulo de incontestacíon oponiend o 
la eXdepcion de pleito acabado, fundada en las ejecuto
rias que había obtenido contra los puebjos en la escri
tura censual otorgada con los mismos, y  en el juicio de 
incorporación qne habia sufrido con sujeción á lo d is
puesto por el Rey D. Felipe V, y  por resultado del que se 
habia expedido la cédula de confirm ación que debía ser 
considerada como una ejecutoria ganada en juicio de in 
corporación , se estimó el artículo por sentencia del Juez 
de prim era instancia de 12 de Enero de 1850, de que in 
terpuso apelación el Prom otor fiscal, que le fué adm itida, 
sin que conste en los autos su decisión íResultando que Doña Bernardina Fernandez de Velas- 
co,Duquesa de Uceda y otros títu los, y  su hijo D. F ran 
cisco de Borja Tellez G irón , Conde de Alba de Liste, e n 
tablaron demanda con la autorización y  representación 
indicadas, en 20 de Noviembre de 1869, en la que expo
niendo que la m ayor parte  de los propietarios de Manza
nal, Muga, Bermillo y otros pueblos del Condado, se ha
bían opuesto, á pretexto de abusos que se decían com eti
dos, á pagar el noveno de todo lo que cogían, pretendien
do exceptuar lo q u e  llam aban suelos y  tertagüeros de los 
muelos; queriendo, en lugar de m edir á rasero, hacerlo á 
colm o, con lo cuál resultaban defraudados los derechos 
de los C ondes; suponiendo que solo debían novenar un 
cordero e n te ro , ó el precio de la mitad de u n o , excep
tuando de propia Autoridad la parte equivalente á las 
fracciones más pequeñas: que habían cerrado a rb itra r ia 
m ente huertos con posterioridad á la concordia, dedican
do estos terrenos á plantíos y arbolados ú hortaliza, sin 
querer satisfacer cosa alguna de ellos por razón de nove
no, sobre lo cual, y sin em bargo de que podrían solicitar, 
con arreglo á aquella, que’ desapareciesen los cercados, 
se prestaban , por no causar perjuicio á que continuasen, 
siem pre que se les paguen tam bién el noveno de los á r 
boles que se cortasen ó de las legum bres que se recogie
sen ; y que por último, pretendiendo desconocer el con
dominio que los Condes tenían en ios granos reunidos en 
las eras duran te  la época de la recolección , puesto que 
eran dueños de una p a r te , para im pedir toda vigilancia 
dirigida á que no se menoscabase su renta del noveno, se 
habia prohibido por los Alcaldes la en trada de noche en 
las eras á todo el que no tuviera frutos de su p e r 
ten en c ia ; designando por sus nom bres, y con expre
sión de su vecindad, en núm ero de 590, las personas que 
habian hecho m ayor oposición ai cum plim iento de las 
obligaciones que les imponía la co ncord ia , suplicaron 
se declarase que las personas referidas estaban obli
gadas en concepto de dueños de los terrenos que dis
frutaba en los térm inos de los citados pueblos • y en 
la villa de Carbajales, por sí y como representantes legí
timos de sus respectivas mujeres: p r im e ro , á pagar á los 
dem andantes en cada año la novena p a r te , deducido 
préviam ente el décimo, de todo el trigo, cebada, centeno, 
avena y yervos que cogiesen en cualquier puntó  de los 
citados terrenos de su propiedad: segundo, á consentir 
que la medida de los granos fuera á rasero y  de cuanto 
se cogiera, sin exceptuar los suelos, terragueros ni n in 
guna o tra parte por ningún motivo: tercero , á no levan
tar los granos de las eras hasta después de llam ar las 
personas que estuviesen puestas por las dem andantes 
para que se hiciera an te ellas préviam ente la medida de 
todo en la forma expresada, bajo pena de perder á favor 
de los dem andantes cuanto hubiesen cogido: cuarto  , á 
considerar á los dem andantes y  á sus herederos p e rp e 
tuam ente como dueños del diezmo de las cosechas reu n i
das en las eras pertenecientes á los dem andados, sin 
im pedirles vigilarlas, á fin de evitar que se levantasen 
sin novenar ninguna parte de los fru to s : quinto, á novo- 
n a r  igualm ente y en treg a rla  décima parte del precio de 
las yerbas y forrajes que vendiesen ó u tilizasen , sin a p ro 
vecharlos con sus ganados propios: sex to , á no sem brar 
en las tierras de su pertenencia ninguna otra semilla más 
que las de trigo, cebada, centeno y avena, ó en otro caso 
á pagar el noveno de cuanto produgesen dichas tierras, 
ya las destinasen ó hubiesen destinado á viñedo, plantíos 
y arbolados, patatas ó legum bres de otras clases, ó á cual
quiera otra semilla: sétimo, y por últim o, á satisfacer en 
metálico la pai te que correspondiera de las crias de ga
nado lanar y cabrio de que no hubiera obligación de e n 
tregar una por no llegar á d ie z ; y que en su consecuen
cia se condenase á los demandados á que en cum plim ien
to del contrato de 1564, conocido con el nom bre de con
cordia, ejecutasen en cuanto dejaban solicitado, con r e 
serva de todos los demás derechos que pudiera d a r á ios 
dem andantes, con las costas :

Resultando que los pueblos dem andados, á excepción 
del de Ricobayo que no se personó, im pugnaron la d e 
manda, alegando que si bien no negaban la concordia 
otorgada en la fecha que se decía, sí que su origen fue
ra la declaración de los T ribunales de que Carbajales y  
sus 14 pueblos fueran propiedad del Conde de Alba de 
Liste; produciéndose por el contrario la sospecha, en aten
ción á los muchos pleitos que habia seguido, de que el 
señorío jurisdiccional era el origen de los derechos 
que habia alegado en el litigio á que habia puesto 
fin la concordia: que con arreglo á ella habian satis- 
fecho a los Condes el noveno, sin que en el espacio de 
300 anos hubiera habido cuestión a lg u n a ; pero como 
duran te este largo tiempo, mil circunstancias, hoy desco
nocidas, habian alterado, aunque no esencialm ente, los 
capítulos de la concordia por convenio de ám bas partes, 
por consentim iento de todos, y por una costum bre de 200 
años , nacida de la conveniencia , se habia variado en a l
gunos accidentes lo acordado entónces; y  si bien no h a 
bia contrato escrito, existia una costum bre con el acuer
do tácito de los Condes y  en todo el tiempo de que habia 
m em oria, y  por lo tanto una novación confirm ada coa 
actos y hechos por más de 100 añ os, por cuyo tiempo, 
no solo se ganaban los derechos de los particulares, sino’ 
hasta el señorío de los pueblos y su jurisdicción. Que nunca 
se habia cobrado noveno de los suelos de la era y terrague
ros; y aun cuando la concordia no los exceptuaba, la excep
ción se había hecho después, acaso inm ediatam ente y  con 
acuerdo escrito de los Condes, estando de inm em orial en la 
posesión de no.pagarlo: que siem pre habian medido á col
m o,no pudiendo conform arse con una variación capricho
sa que les quitaba tiempo en una época en que tan necesa
rio Ies er&, y  porque siendo aquella igual para tod o s, no
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u pa*? de los “''u tos y cercas q u e  se luí- b  esen hecho después de la Concordia que lo p ro h i-
Vip ’ p ° r que P rescindiendo de la im posibilidad de sa-
« ’ c o n f t  : r  >,i!fr-'o r “ i ' i ,m i * “ hsi>»  » ' « >dadn q  ' e . se h ,c.'esen las cercas, porque lo aco rdado era que sin  su  licencia no se p lan tasen  r iñ a s  ni 
se ocupasen  para h u ertas  tie rras  de pan llevar lo cual no  
era  posible por no ser de riego. QuJ no e r a d ’ to o  u e s e  
h u b ie ra  prohibido e n tra r  en las eras á los dependientes
a n te r i o r a  F m Y Y  P° r haber este te n id o en tiem pos a trn n é líad n S J  h l  d« m,a ‘os antecedentes que las habian  
r id n  n i  r n f l j  i 3 8<m vccir>°- se ‘uibian estable- 
hahi n leniHn i"1 f  ^ ‘ca‘des- Que los Con les nunca 
n i 1 n. ! , , d ereF ’0’ 111 Por !a esc ritu ra  de concordia‘I * l  ' 1?’ sebee la yerb a  de los p rados; v  en cuan to  a la de los alcaceres y e rren es, como que se co n 
sum ía con los ganados, los Condes no podían  en lab iar 
le e  am acion alguna m ién tras no citasen a lgún hecho co n 
creto; y que tam bién se hallaba fuera d B lo que la eos- 
turn e e  había establecido p o r derecho  la pre tensión  de 
lo s dem andan tes de no sem brar las tie rras  más que de 
tu g o  cebada, cen teno  y  avena, puesto  que no había pro
h ib ido  ni dejado de co n sen tir  «jue se sem b ras» i de 
o tras s im ien tes , hab iendo  cobrado' el noveno de lo q u e  
rea lm en te  había s,do cosecha de aquellas e s p e c ts  co -
térirdnos que &  f?  decla!^  ^n d S i v a  en “ s
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c rePPesen an te  del Conde e "  ^  ú ltim os años: l i n 1 -° que s dem andantes replicaron que ha- 
t ie n d o  j 50 anos que el Condado de Alba de Liste estaba <m litigio , no era posible c ree r  que los an te rio res  Condes 
n u m eran  hecho concesiones que a lterasen  la prim itiva 
concord ia ; pero q u e , au n  en  el caso de que existieran  
n u n ca podrían  d u ra r  p o r más tiempo que el de la vida 
del q u e  las había otorgado p o r la cualidad de v incu la- 
dos de ios bienes sobre que recaían  , y  que la p re sc rip 
ción no podía tener lugar por falta de b uena fe y ju>to 
ti ulo , que no podía decirse existiese cuando dejaban de 
cu m p lir lo expresam en te  estipu lado:
iifin i SUi - atnd0 q*Ue a r tic ,ulada P °r  una y  o tra p ru eb a tes
ina ndn e l ,Juez de: p rim era instancia esti-
r e h ? t lo  ^  n ^ ann ai 60 s sus extpem os, excepto en el
r e i n a n , ' \ $  $ °  ¡ H rT ? no>de Ias legum bres y sem illas, specto del cual absolvió a los vec inos:

0 ^ UQ ÍTl4 r í)Uestíí «peU cion p o r  u n a  y o tra  
firm ó pn i z  a ? Cu ra deJ a A udiencia de Valladolid con- 
i/n d i¿ n 2  8 de Fê rer(? de i m  la sentencia apelada, en- 
w f i  s  ̂qiíe de todas las tierP3S cu y °  cu ltivo  se h u -  .  ̂ v&riado desde que se otorgó la concordia sin  licen* 

f x Ppesa de dem andantes ó sus cau san te s , pagasen los d em an d ad o s , á co n ta r desde que esta sen tencia 
causase ejecutoria^, el noveno  m ién tras  subsistiera la 
v ariac ió n  referida , á regulación pericial, si no hubiese 

onform idad en  las p a r te s , del trigo , cebada , centeno, 
avena y  yervos que deb ieran  h ab e r p roducido á no h aberse  v an a d o  dicho c u lt iv o :

R esultando que lo s pueblos dem andados in terpusie- 
™  ^sacian,..-alegando que los dem andantesse habían  presentado en  el p le ito , no como propietarios 
p a r tic u la re s , como podían se r lo , si b ien  nunca lo habían 
ju s tific ad o , sin o  con u n  título  exclusivam ente señorial 
dem andando  a la un iversalidad  de todos los pueblos que 
hab ían  sido sus vasallos; y  que habiéndose fallado la 
dem anda como un negocio com ún , citándose leves de 
la r t id a  que rio podían tene r aplicación de n ingún  géne
ro  en una cuestión como la p re sen te , en  la que ú n ica
m en te  hab ía podido tra ta rse  con utilidad de si la p resta
ción del noveno era ó no ju risd iccional para que deb iera 

, o  no q u ed ar ab o lid a , se hab ian  infringido no toriam ente 
las leyes de señ o río , y con especialidad lo dispuesto en 
los artícu los 3. y 4 3i de la de 26 de Agesto de 1837, sien
do esta tam bién  la doctrina  adm itida por los T ribunales 
p a ra  su  aplicación: que au n  supon iendo  que la esc ritu ra  
de concord ia debiera en ten d erse  com o de con trario  se 
p re te n d ía , no habiéndose cum plido las obligaciones im
puestas en e l la ,  ni p e d id le  su  cu m p lim ien to , había 
p rescrito  la acción para exigirle después del trascurso  de 
cerca de tres siglos , infringiéndose por ello la ley 5 * t í
tu lo  8. , fibro l ! de la Novísim a R ecopilación, 63 de To
ro ;  y no pudiéndose tam poco , sin  infracción de la 7 a 
de los m ismos titulo  y lib ro , en tra rse  en  averiguaciones 
n i p ru eb as acerca de la época de la variación del cultivo de las tie rras  :
Posadtíío** SÍend° Poneníe el M inistro D- M anuel José de

Considerando que no pudiéndose estim ar com o m oti
vos de casación las cuestiones de hecho y de derecho  no  
fijadas ni d iscutidas en  el ju ic io  , ni apreciadas p o r co n 
sigu ien te  en  la sen tencia , no tienen  aplicación al p resen te 
caso os artícu los 3.° y 13 de la ley de señoríos de 26 de 
Agosto de 1837, puesto qme no ha sido objeto del pleito 
m  ia p restación del noveno es ju risd icc ional, sob re  cuvo 
p u n to  tienen  expedito su  derecho  las p a rte s , sino ú n ic a 
m en te  el cum plim iento  de las obligaciones im puestas en  ia concordia:

C onsiderando q ue no siendo suficiente para la casa
ción qu e  se haya infringido una le y , sino que es preciso 
citarla  o p o rtu n am en te , toda ves que por los dem andados 
m e propuesta la excepción de prescripción inm em oria l 
respecto  al m odo en que se venia cum pliendo ía co n co r
diai, y no han  citado al in te rp o n er el recurso  las leyes que 
a d icha prescripción se re fie ren , no ha podido este p u n to se r  tom ado en  consideración:

C onsiderando que la ley  5.a, tít. 8.*, libro  11 de la N o
vísim a Recopilación , que ha sido citada en el recu rso  por 
los dem andados, en cuan to  al derecho que la sen tencia 
h a  concedido > ellos niegan al d em andan te  para  h aber 
exigido el cum plim ien to  de la concordia después de cerca 
de  tres siglos que se venia practicando  de c tro  m odo, no 
ha sido in fring ida ; pues habiendo sido v incu lados los 
c ien es de que se tra ta  , no han pasado au n  30 años d es
d e  el 4836, en  que fué restablecida la ley de desv incu la- ciones de 1820:

C onsiderando que la ley  7.a del m ism o título  y libro , 
q u e  igualm ente se ha citado «orno in frin g id a , por tra ta r  
solo de la p rescripción  de las im posiciones en posesión v  
p ro p ied ad  no es aplicable al presente caso;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y declaram os no h a 
b e r  lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  por los v ec i
n o s de los pueblos dem andados, á q u ienescondenam os en 
las costas, devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Valladolid con la certificación correspondiente .

Asi por esta n u estra  s e n te n c ia , q u e  se pub licará  en 
la G ace ta  é  in se rta rá  en  la Colección legisla tiva , p a sá n 
dose al tfecto  las copias n ecesa ria s , lo p ronunciam os 
m andam os y firm a m o s .« Ju a n  M artin C arram olino ««Ma
n u el O rtiz de Zúñiga ««Pablo Jim énez de P a lac io .= L au - 
rean o R o jo d e  N orzagaray.«-T om ás Huet.=~Eusebio Mora
les P u ideb an .« M an u e l José de Posadillo.

P u b licac io n .« L e id a  y publicada fué la p recedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. M anuel José de Posadillo , Mi- 

de *a p rim e ra , Sección segunda, del S u p re
m o T ribunal de Ju stic ia , ce lebrando  aud iencia pública 
Ja m ism a Sala en  el día de h o y , de que yo el E scribano 
de Cam ara habilitado certifico.

M adrid 8 de Febrero  de 1 s 6 5.« F ra n c is c o  Yaldés.

S USCRICION P A R A  ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PR O V IN CIA  DE VALENCIA.

PROVINCIA DE HUELVA.
C o n tin ú a la  l is ta  n o m in a l de su s-  

c r ito re s  de e s ta  p ro v in c ia .
Rs. cénts.La Nava._____________________ _____ _

D. Mauricio Santos M uñiz, C u r a . . 10
D. Juan Manuel del Rio, Secretario

del A yuntam iento ............................  10
D. José Muñoz, Maestro de Escuela. \ 0
D. Daipian A re llan o  *. 20
D. José María A re lla n o .  ................. \ 0
D. Nazario P a b lo s . .............. .. \ 0
D. José J a r a ......................................... . . 4
D .Luis G arc ía ........................................  5

Cumbres de San Bartolomé.
D. R aim undo Sánchez, A lc a ld e .. . .  10
D. José de Lara, Cura p á rro c o   8
D. Ju an  de la Cruz G. y Caballero,

S ecretario  del A y u n ta m ie n to .. .  6
D. José Pacheco, M édico.....................  4
D. Alonso S e rra n o ............................... 4

Cumbres de Enmedio .
D. Ignacio R asero , A lcaide  10
D. José Perez, T en ie n te ....................   5
D. Pablo G arcía, S ín d ico ..................   5
D. Ram ón C a rra n z a , R egidor  5
D. Domingo de la Maya, Secretario . 10
D. Manuel Moreno, C u ra ................... 10
D. Braulio P c iez , P resb íte ro   10
D. Luciano B a rrag án ..........................  10
D. M anuel Angel L ó p ez     t . * i

Rs cénts,Santa Bárbara. ----------- ------
D. F rancisco Javier de Mora, P resb íte ro ...................................................  19
D. Francisco R om ero   i 9
D. Bartolomé Alonso H a ld o n   10
D. Pedro Escudero C arrasco   \0
D. Bartolom é Infan te.......................    8
D. Domingo In fan te ..    8
D. Francisco In fa n te .......................... $
D. Juan  José M acías............................  $
D. Pedro P o rre ro .................................  g
D. ¿Manuel Escudero G onzález  g
D. Matías Gómez P eral....................... 5
D. Isi iro E scudero y Escudero.*! .* 5D. A po 1 i na r  G arc ía ............................ [ 5
D. Miguel G óm ez.............................[ #
D. Miguel Escudero C a rrasco   10
D. Agapito G óm ez............................... 10

Santa Ana la Real.
D. Juan M anuel M artin del Valle,

Cura párro co .....................................  50

Arroyomolinos de León.
D. M anuel G aiván, A lca ld e .  ___  15
D. José Máreos M olina, Cura p á r-  *

r o c o ...................................................... 10
D. Juan E sc o b a r      .......... 4
D. Víctor C orona.............................. 4
D. Francisco G a rrid o  ................. .. 6
D. Diego M árquez    .......... M
D. S i 1110 n  Ma rq  u e z ..............................  4
D. M artin F e rn a n d e z ,.. . . . . . . . . .  * 4
D. Florencio Cam pos..........................  20
D. José Pedro Sánchez..................    4
D. José A ntonio Sánchez . . . . . . . .  15
D. Anselmo Astorga de la T o r r e . . .  10
Doña María A ntonia Astorga y S á n 

chez Moro ___  . . . . . . . . . . . . .  5
D. Justo  Astorga y Sánchez Moro.. 4
D. José Astorga y"Sánchez M o ro .. 3
Doña María del Carm en A storga y 

Sánchez M o ro .................................. " 2

Berrocal.
D. A ntonio Ignacio G a r c í a   4
D. Ma; tin Delgado, M aestro de Es

cuela.....................   10
D. Juan García R am írez   2
D. José Remigio G a r c í a . 2

Sanlúcar de Guadiana.
D. José C arrasco  .....................  10
D. Domingo E stévez............................. 4

Iíuelva.
D. A ntonio R. R edondo, A dm in is

trad o r de L oterías...................................  40
D. Ignacio Cepeda, id. de A lm onte. 100
D. Casimiro P e re z , id. de Aya-

m onte.  ......................................................  20
D. A ntonio R o m e ro , id. de A race-

n a - - - : .......................    10D. Faustino  Saenz, id, de M oguer. 10

Manzanilla.
D. E duardo  José Velarde , A lcalde. 60
D. F ernando  Osorno, T eniente p r i

m ero  de A lcalde..................... ................ 20
D. Gonzalo M árquez, T eniente s e 

gundo de i d . . . ......................  .... 2 )
D. Diego París y E strada , Conce

j a l - ; . . .........................................   60D. José O sorno y Gómez , id   5
D. Ju an  Gil é Hijon , id .....................  5
I). Diego E scu d e ro , i d .   .............   5
D. Ramón Caro , i d ..............................  g
D. Tom ás Beilido . i d .......................... 5
D. Juan  D ávila, id ................................  5
D. Juan G arcía y Z am brano , id . . .  g
D. Juan  María Cacho , id ................... 5
D. M ariano M árquez, S e c re ta rio .. 10 
D. M ariano de S ierra  y M árquez,

C u ra ....................................  40
D. Juan  Bautista P ichardo , id   $0
D. A ntonio Rodríguez González,

P resb íte ro ..'........................................ 3
D. Francisco  Bellido y Bellido, id . 20
D. José Morales é ig lesias, i d   20
D. José Osorno y  O so rn o ................... 20
D. Ju an  A ntonio H ernán d ez , Mé

d ico ....................................... ...............
D. José Reyes R odríguez................... 12
D. A ntonio G onzález...........................  20
D. José Arm etida riz .............................. 4
D. José M uñoz, Profesor de In s 

trucción  p rim aria ............................  20
D. Ramón D ávila..................................  g
D. Alonso de Salas y López  10
D. José Escobar y G arcía..................  4
D. José Osorno y D<az.  .............    5
D. Ju an  O sorno y Diaz....................... q
D. F rancisco  C oronado.......................  8
D. Diego R om ero..................................  10
D. Diego de R ivera M árquez. . . . . .  10
D. Juan  de Casas................................... 10
O. Isidro  ( 'a ro ........................... . 1 ()
D Ramón B ellido .................................  q
D. Francisco Ram írez L obato   4
D. B ernardo Perez................................  10
D. Rafaél Bellido..............................   20

La Granada.
D. José P erea , A lc a ld e .....................  4
D. José María Perez, T e n ie n te   4
D. José G il.....................................   4
D. José Julián A lonso..........................  4
D. José M artin ........................................  4
D. José M oya..........................................  4
D. José María P e rez , S e c re ta r io .. .  10
D. M anuel López, P re sb íte ro   10
El Juez de p a z   .....................  4
El sup len te p rim e ro ............................  4
Idem  seg u n d o ..................................... 4
D. M anuel J im én ez ...............................  4
D. Jesús P e re z ........................................  4
D. losé R .................................................  4
D. Epifanio S á n c h e z . . . .....................  4
D. Florencio M oreno   4
D. Tomás Perez G il..............................  4
D. Manuel R o m ero ...............................  4
D. A ntonio S án ch ez ............................  4
D. Miguel R om ero................................  4
D. Lino M artin   ...................  4

Campo frió.
El Alcalde................................................. 4
T eniente id ..............................................  4
D. José Diaz R obledo..........................  4
D. José Lo pez G a reí a ..........................  4
D. Manuel M artin López..................... 4
D. José Vázquez M artin .....................  2
D. Francisco  Perez M ateos................ 4
El S ecretario  del A y u n ta m ie n to ... 4
Sr. Cura p á rro co ......................    i()
El Juez de p az .......................   4
Sup len te  p rim ero ................................  4
Idem  seg u n d o ................................  4
D. Manuel V al ..........................  4
D. M anuel M artin López...................  4
D. Domingo M artin ............................... 4
D. C ipriano P erea .................................  1
D. José N avarro ..................................... 1
D. Juan  José H ernández.....................  4
D. Pablo D ia z . .....................................  4
D. José A ndrés D om ínguez  2
D. Miguel López...................................  4
D. Manuel F ernandez M a r tin .. . . . .  4
D. Angel D iaz......................................... 4
D. Rafaél N u ñez ..................................... 4

San Silvestre.
D. Ju an  M artin O j e d a . 5
D. Miguel R o d ríg u ez ...........................  2
f). Antonio P e re z .........................   1
Doña Juana Gómez P e re z ................. 1
D. José A ntonio G o n z á le z ................. 4
Doña Concepción C ano .....................  J
Doña M argarita Alfonso.....................  2
D. A ntonio A costa............................... 1
D. Domingo A lfonso................   2
D. Sim ón M artin .........................   2
D. Rom án A lfonso...............................  1
D. Mario .Matías M a r tin .....................  3
D. Domingo Rojo................................... 1
D. Miguel Jim énez.................................  1
D. Manuel Sánchez G ranados  I
D. M artin G onzález...........................    1
D. A quilino D iaz...................................  1
D. José María V a lb u en a .....................  \
D. A ntonio A lfonso....................   8
D. A ndrés Rodríguez, m ay o r  1
Doña Luisa S o sa................   i
D Diego G onzález *. 4
D. Manuel Luis R odríguez   2
Doña Isabel M ag ro .  ...................  1

Rs. cents.Lepe._______________________ ___________ _
D. Rafaél G arcía..................      1
D. M anuel L ó p ez .  ................   4
Doña María de A vila.......................... 4
Bella A rro y o ..................................................  1
D. Rafaél C ruells   .....................  i
D. Manuel Ramoés ................................. 1
D. Francisco A n toneta ....................    1
D. José Mu r ie l.................r .’ ..........................  1
D. Vicente S o le r ................................... 2
D. José G arc ía .......................................  14
D. José S á n c h e z .............................   10
D. Tomás R odríguez. ........................ 5
D. Tomás B ern ab eu ...........................   1
D. Roque V ela  .............. . . .  2
D. José C ordero . ............ 2
D. Miguel Rodríguez  ........................ 2
D. Ignacio P u ig . ...................................  4
D. G regorio Mas...................................  4
D. Manuel G u tiérrez ............................  2
Doña Josefa Pavía.......................................... I
D. José M artin .......................................  4
D. A ntonio Rodríguez Verano . . . .  2
D. Diego González................................  4
D. José M artin ....................................... 2
D. Francisco A b re u ............................  2
D. Cayetano de la C ru z .............................. 1,50
D. Manuel R ojas.............................. .... |
Dona Cayetana B u en o ................................  8
D. A ntonio B ande.........................................  1
D. Francisco A lv a re z .................................  2
Doña Rafaela S e r r a n o ................................  8
D. Bartolom é D om ínguez, P resb ít e r o . . . . ................. ^ .........................
D. José María M endoza..............................  23
D. Bernabé A rroyo .........................     2
0. A ntonio Rojas y O rtiz    10
D Tomás A b reu  .......................... 4
0. Ram ón Benitez .....................  4
D. Pedro Santarm . .   .......................... 1
Doña Ana M uriel...........................................  1
Doña Soledad A rro y o ................................  4
3. A ntonio Rojas y > o r t a s   1
D. Francisco F lores.....................................  4
Doña Dolores González     ..................... 2
D. Manuel C ordero .......................................  i
D. S ilvestre  P e rez .......................................... i
D. F rancisco  G u zm an  ..............................  1
). Manuel A guaded ................................... 1
). José F e rn a n d ez    1
). Sebastian R am írez................................. 1
). Manuel O r t iz .  ...................................  1

Rs. cénts.
D. Juan  O rtiz ..................................................  1
Doña Remedios B a rre ra ....................  2
D. José S a n ta n a ...................................  1
D. M anuel Gómez R o jo .....................  1
Doña Clara Domingu z.  .......... 2
D. Manuel S a n tan a . . . .   ................... 1
D. Vicente Pasto r, P resb íte ro   10
D. José D iaz..................................... . .  10
D. José Acosta y C ordero.................  5
D. José C o rrillo , P resb íte ro    4
D. M anuel T o resan o ...........................  50Doña Rita M artin .........................................  1,18
D. Matías G onzález..............................  10
D. Juan M u ñ iz . ..................................  19
D. José V eran o .....................................  4
D. M anuel de O rta ........................................  2,50
Doña b ab e l D om ínguez............................ i ’i g
D. A ntonio M artin C ano ................... 4’
D. M anuel O v an d o ..................    4
D. Manuel M artin C ano .....................  4
D. José A b re u  .......................  4
Doña María C onstanza......................  4
D. ManuM T ru llá s ....................................... 9,48
D. A ntonio A lvarez..................... .... 2
D. José F re v re .............................. .. 4
D. José M arru z ....................................  4
D. José A ntonio Rodr iguez  1
D. José C áceres........................................  2,48
D. Francisco C áceres.......................... 1
D. Ju an  E lias.........................................  2
D. José G ó m ez ......................................  1
D. José C aro ...........................................  2,21
D. Cristóbal R am írez..........................  2
D. Agustín C o rd ero ............................. 1
D. Jo*é P erez ................................... .. 1
D. José G onzález................................... 1,48
D. Luis S a n tan a   .....................  1
L). Joaquín  S u a rez  ...................  - 1
D. Manuel C ontreras............................ 1
D. Manuel A lvarez..............................  3
D. José Rodríguez................................  1
D. José Palacios.................. ..................  2
D. José Aguaded T oscano.................  1
Doña Dolores Rodríguez..................... 1
Doña María C o rd e ro ..................... .. 2
D Pedro A guaded................................  2
Doña Juana A lfonso............................ %
P. Carlos C onde....................................  1
D. A ntonio Cabello............................... 1
D. Felipe Sánchez.................. .............  8
D. Miguel M adrigal............................... 2

Rs-cénls
Doña Concepción C o n tre ras   4 ^
D. W enceslao B a rre ra .......................  4
D. Pío de A biela ................................... 2
D. Juan M artín ...................................... 1
D. José San tana ..................................... 4
D. Manuel P rie to ..................................  - \ •
D. José María R odríguez.................... %
D. Francisco  Garrrasco...................... 2
D. José Muriel.........................................  2
D. A ntonio G onzález..........................  1
D. Cristóbal S a n ta n a .......................... 1
D. José María M endez........................  1
D. Francisco  M endez......................... %
D. José T en o rio .....................................  1
D. F rancisco de O ria .......................... 4 I
D. Juan Miguel Z am orano    . 4
D. Jesús M artin .....................................  2
D. Sebastian M ena................................  4
Doña Sacram ento C o n treras   1
D. Gaspar R o ld an ................................  1
D. Francisco de la F e ria  .........  1
D. Cayetano M artin ............................ 1}98
D. A ntonio G óm ez..............................  1
D. G aspar C o n treras ............................  1
D. José F e r ia ..........................................  1
D. Manuel Mendez................................  1
D. Ju an  C o n tre ra s ..............................  %
D. José M ora. .    2
Doña Ana R o d ríg u ez .......................... 2
D. M anuel R o d ríg u ez . ................ 1,42
D. José Antonio F e rre ra .....................  1
D. José D om ínguez..............................  1
D. M anuel G óm ez  ................. 1
Doña María P rie to ................................  1
D. Manuel C o n tre ras  ............  2
D. Manuel Ram írez A y a la .. . . . . . .  40
D. Tomás C ordero , P re s b í te ro .. . .  40
D. E nrique Goim z ............................... 8
D. Jo>é María M ad rig a l.   ............... 5
D. A lejandro V erano .......................    8
D. Manuel A b re u ................................. 5
En pequeñas p a r t id a s .. .....................  20,20

-------------  2.817

Suscrito  an te rio rm e n te .....................................................  443.836,85

S u m a . . . . . . . . . . . . .  446.653,83

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Octubre de 1865 por pago de débitos y varios ramos j , 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES
TOTAL. 

ReaUs cénts.

Capitalizabas. 
Reales cénts.

No capitalizables.
Reales cénts.

; .

En Deuda 
amortizable.
Reales cénts.

6 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r .................................................. 597.589,34 » * » 597.589,34 :
249 Idem id. diferido e x te r io r .......................................................................... .. D 56.745 » 56.745

2 Idem  del 4 por i 00 ....................... ............................................................... 46.000 4.215,57 909,36 » 61.124,933 Idem del 5 por 4 00 consolidado in te r io r ................................................... 137.000 15.634,55 4.396,51 » 157.031,06
1 Idem  id. que causa perjuicio al E s t a d o ............................... .................. 20.000 » 3.0U0 » 23.000

708 4.858.000 * » y> 1.858.000
7 Idem de obras p ú b lica s..................... ............................................................... 4 4.000 i 14.000

5 i Obligaciones del Estado por fe rro -c a r r ile s .................................. ........... 108a 09 » » , 408.0007 Lámina^ de partícipes legos en diezm os por capitales reconocidos. 351.277,80 » d 35i.277>04 Idem id. id. por ren tas no p e rc ib id a s .................................... ...., ........... 460.181,52 » » » 466.181,52
2 Deuda sin  in te ré s ............................ - ................................. .............................. 20.472 » » 20.172
2 Idem  del m aterial del Tesoro p referen te con in te ré s ............ ............. 8.624,06 » » » 8.624,0613 Idem id. no preferen te  id .............................................................................. 194.183,22 » » 494.183,22214 Idem  am ortizable de p rim era  c la se ............................................................ 3.912.000 » » » 3.912.000

88 Idem id de segunda id ...................................................................................... 1.39 .000 » » » 1.390.000
70 70.0r0 » D » , 70.000

161 369.969.83 )) » 369.969,88
4.591 9.563. ¿97,8 2 19.850,12 65 050,87 9.648.198,81

AMOHIiZA C IO N  POR CONVERSIONES.
214 Renta del 3 po r KK> conso lidado  in te r io r ................................. 24.704.728,30 )> )> a 24.704.728,30

1 ídem id. id. e x te rio r ........................................................................................... 8.000 » » » 8.000
3 Idem  perpetua id. id. ............ ................................................................... .. 32.000 » » 32.000

27! Idem  del 3 por 10o diferido  in te r io r . ....................................................... 7.908.250,73 » » a 7.908.250,73
219 Idem id. id. ex terio r ........................................................................... ............. 5.04 i .000 » » » 5.044.000

48 Idem deí i  por 10o ............................................................................................. 19.047,08 » 12.854,92 » 31.902
4 Idem  del 5 por 4 00 consolidado in te r io r ......................................  ......... 3.568,31 981,36 4.917,36 » 6.467,03
1 4.000 ’ » 1.433,33 )> 5.433,33
8 Ide n id. antiguo id ............................................................................................. 40.000 » » » 40.000
2 8.000 >> » w 8.000
5 L ám uvs de p a r t íc ip e  b-gos en diezm os por capitales reconocidos. 166.412,42 » » 466.412,42

12 Idem id. po r ren tas  no p e rc ib id as..........................................................v  . 4.024.370,62 )> » » 4.024.370,62
3 Idem  id. por in tereses cíe cinco sextas p a r te s ........................................... 84.225,11 » » 84.2*5,14

55 Vales no conso lidados..................................... ............................... .................. 472.423,81 » )> )> 472.423,84
22 Deuda corrien te  al 5 por 100 á papel no negociab le............................ 353.727,71 » » 4.981.563 J 9 2.335.294
I I 92.000 » » » 92.000
80 689.883,23 d 689.883,23
1 4 ídem  de obras públicas por fe rro -c a r r ile s ................................................. 1.900.000 i) 1.900.000
3 Certificaciones prov isionales , ó sean residuos del 3 por 4 00 em iti-

6.000 » » t> 6.000

1.006 42.260.637,32 981,36 16.205,61 1.981 563,29 44.259.337,58
RESUMEN.

1.591 A m ortizacion p o r pago de débitos y  varios ra m o s ............................... 1 9.5C3.297,S2 19 850,11 65.050,87 i 9.648.498,81
1.006 1 42.260.637,32 981,36 46.205,61 4.981.563,29 44.259.387,58

2.597 i
í

51.823.935,14 20.831,48 81.256,48 4.981.563,29 53.907.586,39
896 Cupones de varias clases pagados p o r la T esorería de esta D irec

ción general en D iciem bre ú ltim o , co rresp o n d ien te  al p rim er
sem estre del co rrien te  año y al segundo de 1863............................. 199.070 » 499.070

358 Documentos in terinos de ren ta  perp é tu a  al 4 por 100, am ortiza-
do& en el año 1842....................................................................  .............. 302.194,97 » » » 302.194,97

413 Idem  id. id. 1845..........................................................................................  . . 358.126,97 » » í> 358.126,97
28.900 Cupones de la Deuda activa ex tran je ra  al 5 por 100 de 10 ps., fs. sé-

rie  B, del sem estre de 1.* de Mayo de 1835. . .............................. D 5.780.000 » 5.780.000
2.774 Idem  id. id. de 30 ps. fs., série  D, Je  los sem estres del 4.® de Mayo

y 1 0 de N oviem bre de 1 835................... .......................................... » 4.664.400 » » 1.661.400
4.413 Residuos de la Deuda consolidada del 3 por 100 del sem estre de

Junio  de 4841................................................................................................... 1.800.341,41 » » » 4.800.341.41
2.757 Vales no consolidados de á 200 ps de la creación de 1 .® de Mayo

de 1824................................................................................................................... 8.303.435,98 ú » » 8.303.435.98

43408 Totales...................................... 62.588.034,47 7.465.231,48 280.326,48 1.981.563,29 72.345.455,72

Madrid 27 de E nero  de 1865 « E l  S e cre ta rio ,M an u e l A. U l¡b a rri.= Y .# B.*=»E1 D irector general, P re s id en te , Barzanallana.

Dirección general de la D eu da pública.
Secretaría.

D e p a r t a m e n t o  d e  e m i s i ó n  , t e n e d u r í a  d e l  g r a n  l i b r o  d e
LA  DIR E CC IO N G E N E R A L  D E  LA D E U D A  P U B L I C A .  —  Notá de 
los cupones de acciones de carrderas, emisión de 34 m i
llones, que se declaran anulados en cumplimiento d d  
acuerdo de la Junta de la Deuda, fecha 4 3 de Noviembre 
de 1860, por corresponder á acciones am ortizadas p re 
sentadas á reembolso.

____  ____ I *         I . 1

Número gu Número Semestres
de " de á que

acciones. numeración. cupones. corresponden.

3 8.398 al 8.400 3 P rim er sem estre
de 1864.

Madrid 3 de F ebrero  de 4S63.=E l Jefe del D ep arta 
m ento, E stéban M orales.— V / B .^ B a rz a n a lla n a .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

Esta D irección ha señalado el dia 3 del próxim o mes 
de Marzo, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la co n 
servación de los trozos de ca rre te ra  que se designan á 
continuación.

La subasta se ce lebrará en los térm inos p revenidos 
p o r ia instrucción de 18 de Marzo de 1852 en  el M iniste

rio de Fom ento, hallándose en el m ism o p u n to  de m an i
fiesto, para conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y e c o 
nóm icas que han  de reg ir en las con tra tas.

Los trozos á que han  de re fe rirse  estas co n tra tas  y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son lo¿ 
que se designan en ia nota que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á 
m ás do u n  trozo, pues cada uno deb§rá rem atarse  por se
parado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo: la can tidad  
que ha de consignarse p rev iam en te  como garantía para 
tom ar parte en la subasta será  el 1 por 100 del p re su p u es
to á que se refiera !a proposición. Este depósito p o d rá  
hacerse en m etálico ó en  acciones de cam in o s; d eb ie n 
do acom pañarse á cada pliego el docum ento  que acredite  
haberle realizado del modo que prev iene la referida in s 
tru cc ió n .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales para  un  m ism o re m a te , se ce leb rará  en  el acto, 
ún icam ente en tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta en ios té rm inos prescrito s p o r ia citada in s tru c 
c ió n , fijándose la p rim era puja por lo m enos en  5^0 rea 
les, y quedando  las demás á vo luntad  de los lid iad o re s 
con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid l u d e  Febrero  de 4 8 6 5 .« E l D irector general, 
M artin Beida.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en te rado  del anuncio  p u b li

cado con fecha d e     y de los requisitos y  co n d ic io 
nes que se exigen para la adjudicación en púÉlica su b as
ta de ios acopios necesarios p ara  la conservación del tro 
z o  de la c a r r e t e r a . . . . .  d e  á . .  . . ,  se co m p ro 
m ete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios para ei

referido tro z o , con estric ta  sujeción á los expresados re*
quisitos y condiciones, p o r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó ruejo-* 
rando  lisa y llanam ente ei tipo fijado; pero  advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
d e term inadam ente  la cantidad escrita en le tra , por la que 
se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y  firm a del proponente.)
Nota de las carreteras ,  irosos y  presupuestos á que se refiere 

ti anuncio anterior.
C arretera de Madrid á I r ú n .—-Trozo núrn. 1.*: p re

supuesto , rs. vn . 137.208,22.
Idem  id .— Idem  id. 2.9: p re su p u esto , reales vellón

39.387.48.
Idem . id. — Idem  id. 3.*: p resu p u esto , reales vellón

48.140.49.
Idem  de M adrid á BajadQZ.—Idem  único: presupuesto, 

reales vellón 91.893,64.
Idem  de Madrid á Cádiz.— Idem  n u m . 4 /: presupues

to, rs. vn. 5.990,57.
Idem  de Madrid ¿ Valencia.— Idem  ú n ico : presupues

to , rs. vn. 188.022,70.
Idem  de Madrid á la C o ru ñ a : p resupuesto , reales ve

llón 106.958,28.
Idem  de Madrid á la Ju n q u e ra : p resu p u esto  , reales 

vellón 97.816,30.
Idem  del P uente de Toledo á Toledo.— Trozo 1.#: p re- 

supuesto , rs. vn . 115.960,25.
Idem  id. — Idem  id. 2.*: p re su p u esto , reales vellón

63.997.50.
Idem  del Puente de San Fernando  al Pardo .—Idem, 

único: p re su p u esto ,rs . vn. I4.033p0.
Idem  de Las Rozas á Segovia : p resupuesto , reales vff- 

llon  116.725,16.



C arretera  de Galapagar al Escorial: presupuesto, reales
vpflon 8.190,39. ,

ídem de! Escorial á Navacerrada: presupuesto, reates
vellón 20.937,24.

Esta Dirección lia señalado el dia 3 del próximo mes 
de M a rz o , á ías doce del m ism o, para la adjudicación 
en p ú b lica  subasta de los acopios de materiales para la 
co n s e r v a c ió n  de los trozos de carretera que se designan 
á co n t in u a c ió n .

La subasta se celebrará en les términos prevenidos 
por la instrucción de H  de Marzo de 1852 en el Ministe
rio de Fomento, hallándose en el mismo punto de m ani
fiesto, para conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco 
nómicas que han regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No*se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por i 00 del pre
supuesto á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones de cam inos; d e 
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo rem ate, ss celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores  ̂ una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen do i 00 rs.

Madrid 10 de Febrero de 1865. =  El Director general, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  , y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación del
tr o z o . de la carretera   d e  á  , se
compromete á turnar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido t r o z o , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuesto ci que se refiere el anun

cio anterior.

Carretera del Molar á Torrelaguna: presupuesto, rea
les vellón 20.107,98.

Idem de Fuencarral á Colmenar V iejo: presupuesto, 
reales vellón 23.932,39.

Idem de Alcorcon á Á v ila : presupuesto , reales vellón 
27.806,64.

Idem del Puente de Arganda á Chinchón: presupues
to, reales veHon 23.915,30.

RECTIFICACÍON.

En el anuncio inserto en la Gaceta de ayer 13 de Fe
brero de 1865, núm. 44, para la subasta de 10.000 qu in 
tales de carbón mineral para el vapor Amparo , se señala 
para que esta tenga lugar el 1.* de Marzo próximo, d e 
biendo decir el 10 del mismo.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Con la competente autorización de la Superioridad, y 

bajo las condiciones, presupuesto y plano que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de S. E ., se sacan á 
pública subasta las obras de reparación en varias aulas 
V galerías del Colegio de las Escuelas Pías de San Fer
nando de esta corte.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados el dia 15 de Marzo próxim o, 
á la una de la tarde, bajo mi presidencia ó persona que 
delegare al efecto.

Para tomar parte en la licitación deberá justificarse 
tiaber consignado en la Depositaría del Excm<>. Ayunta
miento l.o 00 rs. en m etálico, donde se custodiarán has
ta que terminado el acto les sean devueltos á los licita
dores á cuyo favor no se haga la adjudicación, con ti
nuando retenidos y  en calidad de fianza los de aquel á 
quien se conceda hasta la definitiva recepción de las 
obras.

No so admitirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 15.149 rs. 20 cénts. en que ha sido presu
puestada la obra.

Los gastos de escritura, copias y demás que origine 
la subasta serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que vive en la calle d e  , n ú m e ro .. . . . ,

^ a r t o  enterado de las condiciones para la subasta
de la obra de reparación de los desperfectos de varias 
aulas y galerías del Colegio de las Escuelas Pias de San 
rem ando de esta corte, anunciada en el Diario de Avisos
de esta capital del d ia  , se comprom ete á ejecutar I
dicha obra por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Febrero de 186o.=E l Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Puhcinas, en esta p rov in cia , dotada con  
el sueldo anual de. 2.000 r s ., se publica en este periód ico ' 
oficial á fin de que las personas que se crean con dere
cho á optar á ella presenten sus solicitudes docum enta
das ante aquella corporación municipal dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio.

Granada 26 de Enero de ISGd.^ E I  G. A., José deSTor- 
res Vallderratna. 3674— 1

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
oanta Cruz de Alhama, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2.200 rs. , se pubüca en este periódico 
oficial á fin de que las personas que se crean con dere
cho á optar á ella presenten sus solicitudes documentadas 
ante aquella corporación municipal dentro del término 
de 30 clias, contados desde el en que tenga lugar la in 
serción de este anuncio.

Granada 26 de Enero de 1865 — El G. A., José de Tor
res Vailderrama. 3675— 1

Gobierno de la provincia de L ogroñ o.
Por jubilación del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ausejo, dota
da con el sueldo anual de 3.000 rs. vn. pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 
míos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
días, cuitados desde el en que se publique por primera 
jez  el presente anuncio en la G aceta  d e  M adhid  v  Bule- 

oficial de esta p rov in cia ; en la inteligencia de que se- ¡ 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias 

prevenidas en el Beal decreto de 19 de Octubre de 1851 | 
Logroño 4 de Febrero de !8o5.-=El G. A ., Nemesio 

J° ’ _ _ _ _ _ _  3704— 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
Administración. — Negociado 2.° — Ayuntamientos. |
La Secretaría del Ayuntamiento de Aljaraque, parti- 

a° judicial de lluelva , dotada anualmente con el sueldo 
4.500 r s . , se halla vacante; y  cum pliendo con lo p re 

venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se 
“ ace público por tres veces en este periódico oficial para 
9 ue en el término de >0 dias , contados desde la primera 
^ e r c io n  , puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes acompañadas de los docum en
tes que acrediten ios méritos con  que cuenten para el . 
uesempeño de dicha plaza.

H ueva 12 de Febrero de 1863.« E l  Gobernador, 
Eduardo Fernandez de Córdoba. 3 7 0 5 -3  ’

Gobierno de la provincia de Guadalr*jara.

Fi r  0 í ,a^a vacante Secretaría del Ayuntamiento de 
Lubulo, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. paga

dos del presupuesto municipal.
c J ^ Pf * onas que asP1I>en a obtenerla , además de la 
nnp a j necesaria » tendrán 25 años cum plidos, al te- 

que ,d,sPoneR *as Reales órdenes de 24 de Julio 
Sol y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res-

Ipectivas solicitudes ai Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 diás, contados desde la publicación  
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción ai ar
tículo 79 de la ley m unicipal, y  serán preferidos lo» que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853 y  Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadaíajara 31 de Enero de 1865.— Leandro Villar.
_ _ _ _ _ _  3712— 3

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento deM esegar, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por incapacidad 
del que la obtenía.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes docum entadas, en la forma prevenida en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1833, ai Alcalde de di
cho pueblo en el término de un m es, contado desde la 
primera inserción de este anuncio en la G aceta de  Ma
d r id ; ad virtiendo que serán preferidos los que estén ador
nados de los requisitos marcados en dicho Real decreto.

Toledo 3 de Febrero de 1865.=Corzo. 3713— 3

Alcaldía constitucional de Carboneros.
*D. Roque Ricoto y Pretina», Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Carboneros.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta M unicipalidad, dotada con el sueldo anual de 5.500 
rea les , los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía, acompañadas de sus hojas de servicio y  
documentos respectivos, según determina el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y demás disposiciones sohre 
el caso, en el término de un m es, á contar desde el dia 
en que por tercera vez aparezca el presente edicto inser
to en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c eta  d e  
Ma d r id .

Dado en Carboneros á 27 de Enero de 1865.=R oque 
Ricoto.— Por su m andado, Juan P. G uzm an, Secretario 
interino. 3706— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de C om ercio de M adrid.— Por el presente y  en v ir

tud de providencia  dictada p or el Tribunal de C om ercio de esta 
plaza en los autos que ante el mismo se siguen p o r  los Sres. Bu- 
xó  hermanos, del com ercio  de B arcelona, c o n D . Manuel M ar- 
questa, del de esta capital, sobre pago de rea :es , se cita, lla
ma y  emplaza al expresado D. Manuel Marquesta para que en 
el térm ino de tercero dia, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a ceta  del G obierno, com parezca  en la sala de 
audiencias de dicho Tribunal, de doce  á dos de la tarde, á prestar 
com o dem andado una declaración  que en parte de prueba tiene 
solicitada la parte actora en dichos autos; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará en ellos el perjuicio que hubiere 
lugar. 3721

En virtud de providencia  del Tribunal de Com ercio d e  esta 
capital, se cita y  emplaza al llamado A. L. Bourdet para que 
en el térm ino de 20 dias, que em pezarán á contarse desde la in
serción  del presente en la G a ceta  de M a d rid , acuda á este T r i
bunal á contestar la dem anda propuesta contra el mismo p or la 
casa de com ercio Harthle y  com pañía; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía con  los estrados del 
Tribunal.

Y  en cum plim iento á lo m andado pongo el presente y  otros 
de igual tenor en Sevilla á 20 de E nero de 1 86 5 .= L . D. José San- 
jurjo, Secretario. 3707

P or el presente, de órden del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido, se cita y  emplaza á D. Carlos Briqueler, de na
ción  francés y residente en esta v illa , para que d entro  del tér
mino de 30 dias im prorogables com parezca en su Juzgado p or 
la Escribanía del infrascrito á contestar á la dem anda ordinaria 
que le ha p rom ovido en el mismo D. Ceferino Fernandez Barba
do , vecino de Folgueras, en este C on ce jo , sobre cum plim iento 
de un contrato.

Y  á fin de que se inserte este anuncio en la G aceta del Go
bierno, con form e con lo acordado por providencia  de 18 de Ene
ro  último, libro el presente con  el Y .3 B.° de dicho Sr. Juez en la 
Pola de Leña á 3 de Febrero de 186o.— Y .0 B .°= N ico lá s  Antonio 
Suarez —  José Iíevia Castañon. . ■ 3714

D. Juan José Marin, Juez de prim era instancia del distrito de 
la V ictoria de esta capital A c.

P or el presente cito y  em plazo por térm ino de 60 dias á los 
que se crean con  derecho á las hipotecas constituidas sobre ca
sa en esta ciudad, calle Ancha del C arm en, núm 10 m oderno,
9 antiguo, de.la manzana 202, impuestas, una en 30 de Julio de 
1791 ante D. Francisco de León y  U nsivav, p or la que Gabriel 
Coronel y Antonio Villar, com o su fiador, se obligaron á tener 
en clase ele tutela 1.334 rs. 20 y  m edio marav edís que de legíti
ma paterna le habían pertenecido al m enor José Muñoz para 
ent¡ egarsela luego que tomase estado ó tuviese la edad com p e
tente*, y  otra en 28 de Junio de 1803 ante D. Francisco María Pi
ñón , p or  la que D. Miguel Dom ínguez y  Zea y  su esposa Doña 
Francisca Míssiano, que en prim eras nupcias lo fué de Antonio 
del V illa r, obligándose esta al saneamiento de la venta que hi
cieron  á Miguel Bautista Muñoz de una casa en esta ciudad en la 
playa de San A n d ré s , linde por Poniente con  otras de Manuel 
Alem án y  por Levante con  la de José M adueño, com puesta de 
21 varas de fachada y  20 de fondo, en precio  de 26.000 rs., para 
que dentro de dicho térm ino se presenten á usar de su derecho, 
apercib idos que de no verificarlo se procederá  al levantamiento 
de dichos gravám enes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

D ado en Málaga á 30 de E nero de 1S63.=Juan José M arin.=
P or m andado de S. S . , Enrique X orr. 3717

P or providencia  del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez do 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, re 
frendada del E scribano de núm ero D. Fermín de Arauna, se sa
ca á pública subasta la casa sita en esta corte y  su calle de Car
retas, núm. 13 nuevo, 33 y  34 antiguos, manzana 207, p or e lp re -  . 
ció de 478.150 rs. vn . en que ha sido tasada por el Arquitecto de 
la Academ ia de San Fernando D. M ariano Calvo y  Pereira, á 
condición  de rebajar ca rg a s , de que se ha de respetar el arren
damiento que aparece hecho por térm ino de 10 años, que cum 
ple el dia 3 de A gosto de 1 8 7 1 ,'al actual inquilino de toda la 
finca p or precio  dé 30.000 rs. anuales pagados p or trimestres 
adelantados, y  á calidad también de que los gastos que se orig i
nen sean de cuenta y  cargo del adqu irente ; y  para que tenga 
efecto el remate se ha señalado el dia 20 de Marzo próxim o, y  
hora de las d oce  de su mañana, en 11 audiencia de dicho Sr. Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

M adrid 10 de F ebrero de 1865 .=F . Arauna. 3719

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de 
este partido.

¡ P or el presente y  prim er edicto se c ita , llama y  emplaza á 
| todos los que se crean con  derecho á heredar al difunto Da

mián V id a l, hijo de Damian y  de Francisca Vidal, natural y  v e 
cino de Santañy, soltero, de 40 años de edad , que falleció en 6 
de Julio del año último sin disposición alguna testamentaria, á 
fin de que com parezcan en este Juzgado en el térm ino de 30 i 
días a exponer lo que crean con ven ien te ; pues de lo con trario j 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M anacor á 16 de N oviem bre de 1S64 .=F rancisco 
García F ra n co — Por m andado de S. S ., A ndrés Cardell. 3720

D. Juan N epom uceno A lonso, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Hago notorio que pendiente en este Juzgado á instancia de 
uno de los acreedores del difunto D. V ictoriano Braña, vecino 
que fué de esta ciudad , juicio necesario de testamentaría de los 
bienes del m ism o , ha sido declarado en concurso p or  auto de 
30 de Enero último á solicitud de otro de  los a creed ores ; y  no 
habiéndose form ulado oposición  alguna á la citada declaración 
en el térm ino legal, se hubo esta p or consentida en p roveído de 
ayer, m andándose en el mismo anunciar dicho concurso y  11a- 

i mar á los acreedores por m edio de edictos, com o lo  ejecuto á v ir - 
I tud del presente, á fin de que aquellos con curran  dentro de 20 

dias á este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos.
Dado en la ciudad de Ferrol á 8 de Febrero de 1865 =  Juan 

N epom uceno A lon so .= A n selm o Varela. 3722

D. José de la Cerda y  C ueva, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de C órdoba.

Hago saber com o á solicitud del E xem o. Sr. D. José Cabezas 
y  Fuentes, C onde de Zam ora de Itio frio , vecino de esta ciudad, 
dueño del lagar nom brado Jarclinito, situado en la sierra de este 
térm ino, al pago uel Bañuelo, que linda p or el Sur con  el lagar 
de D. Iñ igo, por el Este con  los de Piedrahita y  el Bañuelo, p or 
el Oeste con  el de Quiñones, el de Orbaneja y  el T orn ejon , y  

■ p or el Norte con  el de San Llórente y  el de Correa v ie ja , he d ic
tado auto concediendo á los interesados el plazo de 60 dias para 
que pue lan deducir las acciones que les correspondan  sobre 
los gravámenes ocultos ó constituidos á favor de personas des
conocidas que en el Registro de Hipotecas aparecen sobre dicha 

i finca, y  son los siguientes.:

El de la eviccion  y  saneamiento á la seguridad de la venta 
qu eD . Francisco de Fuentes y  Criado hizo p or escritura otor
gada el 27 de A bril de 4 814 ante Nicolás de Soria, E scribano de 
este número, en favor del Real fisco de la Inquisición de esta 
ciudad, de 385.678 maravedís, parte de un principal de censo de 
5.000 ducados, contra la casa y  estados del É xcm o. Sr. Marqués 
de Priego, impuesto sobre 10 vigas de m olino de aceite en la 
ciudad de Montilla, y  en las villas de Aguiiar y  Puente de Don 
Gonzalo.

Un censo de 300 ducados de capital á favor de la capellanía 
que en la capilla de la Cena de esta Santa Iglesia catedral fun
dó Catalina M ohedano y  Saavedra.

Otro de 4 00 ducados de principal en favor de Francisco Ji
ménez Espartero.

Otro censo de 100 ducados de capital en favor de la capilla 
y  Capellanes de San Am brosio de dicha Santa Iglesia catedral.

Y  otro censo de 4.000 mrs. de capital en favor de la misma 
capilla.

Lo que se anuncia p or m edio del presente e d ic to ; aperci
b iéndose á los interesados de que pasado dicho térm ino sin ha
cerse reclam ación alguna en este Juzgado se tendrán por extin
guidos los referidos gravám en es, y  decretará su cancelación 
con  arreglo á lo dispuesto ea el tít. 13 de la ley hipotecaria v i
gente.

Dado en C órdoba á 7 de Febrero de 1865 .= José  de la Cer
d a .= E 1  actuario, Mariano Barroso. 3725

D. Juan P edro Becerra y  Perez, Notario del distrito de esta 
ciudad, perteneciente al Colegio de Sevilla, y  E scribano del Juz
gado de Santiago de la misma.

D oy  fe que en virtud de prov iden cia  del Sr. D. José E spert 
y  Roig, Juez de prim era instancia de dicho distrito, dictada por 
ante mí en el dia de ayer en los autos de concurso voluntario 
á los bienes del E xcm o. Sr. D. Francisco de Asís Ponce de León 
y  Y illavicencio, M arqués del Castillo, se con voca  á junta gene
ral á los que se consideren acreedores al referido concurso; ha
b iéndose señalado para la celebración de este acto el dia 6 de 
Marzo próxim o, á la hora de las once de su mañana, en la sala 
de audiencia del Juzgado, situado en la plaza de E scribanos; ad
virtiéndose que los que se presenten á la junta lo hagan con  los 
docum entos justificativos de sus respectivos créditos, si ya no 
los hubiesen presentado, pues en otro caso no serán adm itidos 
en ella, según se previene en el art. 510 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Jerez de la Frontera 7 de Febrero de 1865 — Juan P edro Be
cerra. 3727

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S

I PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

I Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Febrero 
i de 1865.
I Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y fué
i aprobada.
I El Sr. H E R R E R A : Presento dos exposiciones que va-
I rios contribuyentes d é los  pueblos de Fregeneda y  Sau- 
I celle, provincia de Salamanca , elevan al Congreso en 
I contra del anticipo forzoso.
I Ahora haré una pregunta : En la sesión del dia 9 del

corriente de la Cámara de Diputados de Portugal un dig- 
I no miembro de ella preguntó al Gobierno si habían m e -  
I diado algunas negociaciones entre el Gobierno de S. M. F.
¡ y el de S. M. C. acerca de la construcción de un ferro-car

ril que atravesase la frontera peninsular en el punto de 
Barca de A vila; y  correspondiendo yo á una comisión 
que tiene por objeto estudiar é informar sobre una p ro 
posición de ley referente á los intereses comunes de los 
dos pueblos peninsulares, deseo saber del Sr. Ministro de 
Fomento y del Sr. Ministro de Estado si en efecto han te
nido lugar esas negociaciones, y  en qué estado se hallan.

I El Sr. RED M A R : Presento tres pliegos con varias fir
mas de los mas notables contribuyentes de la villa de 
Osuna, que se adhieren á la exposición elevada reciente
mente por muchos contribuyentes de Sevilla en contra 
del anticipo de 600 millones.

Cúmpleme decir de paso que el Sr. Calzada , que fué 
quien presentó dicha exposición , lo ha hecho solo de los 
contribuyentes que habían votado en contra del candi
dato ministerial, y los phegos que yo voy  á entregar 
contienen las firmas de todos los que han votado en fa- 

¡ vor de dicho candidato.
El Sr. C A L Z A D A :  Tengo la honra de presentar un 

pliego de firmas de muchos contribuyentes por cuota de 
50 rs. arriba del pueblo de Peñaílor, provincia de Sevilla, 
con el fin de que se una á la que han hecho los de Se
villa y que tuve el gusto de entregar el dia anterior. Y 
al mismo tiempo desearía saber si ha llegado á la S ecre 
taría una exposición en contra del anticipo , de la D ipu
tación provincial de Sevilla, que debe haber venido por 
conducto del Gobernador.

El Sr. SECRETARIO (Conde de Campomanes: En la 
Secretaría no se ha recibido la exposición por que S. S. 
pregunta; y la que acaba de presentar pasará, com o to
das, á la respectiva comisión.

El Sr. SAN TIAG O  : Presento muchos pliegos con f ir 
mas de contribuyentes del pueblo de Veger de la F rontc- 

I ra contra el anticipo forzoso.I El Sr. TO R R E  (D. Luis María de la): Presento una e i -
I posición que suscriben los contribuyentes del pueblo de 
I San García, perteneciente al distrito que tengo la honra 
I de representar.
I El Sr. S I L B E L A :  Tengo el gusto de presentar dos ex-
I posiciones, una de los contribuyentes del distrito de Li- 
I lio , provincia de T o led o , y otra de los de Escarabajosa,
I partido judicial de Gebreros, provincia de Avila, induda- 
* blemente obcecados, que se obstinan en no ver las venta

jas que les ha de reportar el anticipo forzoso.
El Sr. SAN TON  J A : Con el mismo objeto presento una 

exposición de varios contribuyentes de O liv ia , provincia 
de Alicante.

El Sr. RO M E R O  O R T IZ : Yo también presento una 
exposición de los contribuyentes del distrito electoral de 
Noya y pueblo de Santa Eugenia de Rueira y puerto del 
L o u , que tengo la honra de representar, entre los que 
están todos los individuos que com ponen el colegio elec
toral para Diputados á Cortes, que elevan al Congreso en 
solicitud de que no se tome en consideración el proyecto 
de anticipo.

El Sr. Z O R R IL L A  : Tengo el gusto de presentar cinco 
exposiciones de mayores contribuyentes de los pueblos 
de Tribaldos, V illarubio, Fuente de Pedro Naharro y 
Saelices, provincia de Cuenca, y otra del pueblo de 
Hornachos, provincia de Badajoz, todas en contra del an
ticipo forzoso.

El Sr. C A N D A U : Presento una exposición que auto
rizan los 3u0 y tantos contribuyentes de Marchena , ro- 

I gando al Congreso que se sirva rechazar el proyecto de 
anticipo, por considerarle atentatorio á los fueros de la 
justicia, y ruinoso para los intereses industriales del país.

El Sr. DXENDEZ V IG O : Presento al Congreso varias 
exposiciones que elevan ai mismo los pueblos de Tarnari- 
zo, Moral de la Reina, Palacios de Campos, Montealegre y 

I Berruecos, de la provincia de Valladolid, y  de Yillase- 
I quilla, de Toledo , en contra del anticipo.
* Ahora haré dos rectificaciones: en el último núm ero 

del Diario se dice que la solicitud que presenté de Cala- 
tayud es de 110 firmas: son 240.

En los periódicos ministeriales se ha dicho que n os
otros no presentamos más exposiciones contra el anticipo 
que las de nuestros distritos: esto no es exacto ; las pre
sentamos de todas partes.

El Sr. RO M E R O  ROBLEDO : Presento cuaiño ex¿ao- 
siciones contra el anticipo, suscritas por una porción de 
contribuyentes de los pueblos de Almogia , provincia de 
Málaga y Chiclana de la F rontera, provincia de C ádiz, y 
de los de Medina de las Torres y  Rivera del Fresno, de la 
de Badajoz.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z: Yo también presento 
otra exposición contra el anticipo, del pueblo de Quijo 
de Coria, provincia de Cáceres.

El Sr. L A F U B N T E : Presento una exposición de la v i 
lla de Torrejon de A rdoz, provincia de M adrid,en  con 
tra del anticipo; y esto confirmará lo que acaba de asegu
rar mi amigo el Sr. Mendez Vigo respecto á que no pre
sentamos aquí exposiciones solo de nuestro distrito.

El Sr. Marqués de la V E G A  DE a r b x z j o  : Tengo el 
gusto de presentar una exposición de la ciudad de Segor- 
be, y claro es que Segorbe no es mi distrito, contra el an
ticipo; y al mismo tiempo presento también otra exposi
ción del Sr. Lemedona á las Cortes quejándse de la co n 
ducta que han seguido con él en la ciudad de Córdoba, 
conduciéndole á una prisión y teniéndole incom unicado 
com o si fuera un criminal por haber recogido firmas pa
ra una exposición contra el anticipo.

El Sr. H E R R E R O : Presento una exposición de 508 
electores de la provincia de Palencia, que dirigen al Con
greso suplicándole no apruebe el proyecto de anticipo, 
cuyos pueblos son A lba, Antilla del Pino, Castillo de 
Onieto, Cevico de la Torre, Cubillas, Santa Cecilia del A l
cor y Tarugo.

El Sr. U L L O A : Seiscientos sesenta y nueve electores 
y contribuyentes del partido judicial de Carrion de los 
Condes, provincia de Palencia, elevan por mi conducto 
al Congreso una exposición para que se sirva no aprobar 
el proyecto de anticipo.

El Sr. TORRECILLA*. He pedido la palabra para pre
guntar aí Sr. Ministro de Hacienda si tenia inconvenien 

te en dar algunas explicaciones sobre una versión que 
aparece en La Correspondencia de a n och e , y que en mi 
concepto va á llamar la alarma en toda España. Ruego, 
pues, al Sr. Presidente me conceda la palabra cuando se 
halle presente el Sr. Ministro.

El Sr. PRE SID EN TE: La tendrá S. si viene antes
del órden del dia.  ̂ TTI1 , ,, ,

El Sr. n , A  *  C & N C E ia : El Sr. Ulloa e lja b a d o  no
estando yo aquí, presentó una exposición de 300 contri
buyentes de la Coruña contra el apticipo, y  se permitió 
aludirme diciendo que esos contribuyentes pertenecían 
á un distrito que y o ,  Presidente de la com isión de anti
cipo , representaba. El Congreso com prenderá lo inte n 
cionado de esta alusión.

El Sr. Ulloa dijo que esos 300 contribuyentes se diri
gían al Congreso por su conducto. Esa es una equivoca
c ió n : quien ha remitido esa exposición á S. S. han sido 
los instigadores de ella, los que quieren hacer de la cues
tión de anticipo una cuestión de partido. En la Coruña, 
com o en todas partes, el pagar contribuciones es una co
sa impopular. Todos los contribuyentes, y entre ellos mí 
humilde persona, no reciben con placer el anticipo: de 
ahí la facilidad de recoger firmas en con tra ; y yo aseguro 
que si mis amigos y yo nos pusiéramos á recoger fiemas 
vendrían, no 300, sino 3.000. En efecto, de 44 Abogados 
que hay en la Cortina, solo firman 11 esta exposición; de 
los seis”Escribanos de Cámara, firman dos; de ios seis Re
latores , solo u n o : los capitalistas que la firman son muy 
pocos. Pero, señores, hay una cosa más im popular que el 
anticipo en la C oruña, y  es la unión liberal. Por eso no 
han venido más firmas.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Presente V. S. el resto.
El Sr. p l á  Y CAN CELA: No tendría inconveniente: 

el primero á quien duele el empréstito es á mí. Pero una 
cosa es hablar com o contribuyente, y  otra com o Diputado; 
y siento que los agentes que han buscado esas firmas ha* 
yan tenido el poco reparo de com prom eter á personas á 
quienes estimo. Me refiero á empleados públicos. Han fir
mado personas que tienen hermanos, que tienen hijos em
pleados; y  ciertamente me duele que se les haya puesto 
en ese com prom iso por los instigadores que han enviado 
al Sr. Ulloa la exposición.

El Sr. ULLOA: No haré un análisis de esa exposición, 
com o lo ha hecho S. S., porque el reglamento no me lo 
permite. Yo no me he permitido nadaque no esté en mi 
derecho hacer, y en uso de mi derecho he presentado esa 
exposición diciendo, com o es verdad, que procede de 300 
contribuyentes del distrito que representa legalmente el 
Sr. Plá^Yo creo que los contribuyentes habrían deseado 
que el Sr. Plá fuera quien presentase esa exposición; pero 
com o S. S. es Presidente de la com isión de anticipo, no 
podían dirigirse á S. S.

Dice el Sr. Plá que si S. S. y sus amigos hubieran que
rido recoger firmas habrían venido 3.000. Si los amigos 
de S. S. y las Autoridades no hubieran tratado de im pe
dir por todos los medios la manifestación legal de la op i
nión pública, habrían venido muchas más; pero ya dije 
el prim er dia que la conducta de las Autoridades lo ha 
impedido.

Yo, por lo demás, no envidio á S. S. la gloria de la de
nuncia que ha hecho aquí respecto de firmantes que tie
nen parientes empleados: y  en cuando á la im populari
dad de la unión liberal en la Coruña, si fuera cierta, nun
ca llegaría á la del Sr. Plá y Cancela.

El Sr. p l á  Y  CANCELA.’ No he hecho denuncia n in
guna; he hecho una manifestación sin nom brar personas* 

Dice S. S. que soy más impopular que la unión libe
ral en la Coruña. El resultado de la lucha electoral prue
ba lo contrario Y o , por lo demás, tengo valor para ar
rostrar la impopularidad. Para mí el ser ó no Diputado 
no es cuestión de vida ó muerte, y  arrostraré sereno la 
impopularidad, si arrostrándola sirvo á mi país y cu m 
plo con mi conciencia.

El Sr ULLOA: No me importa nada la popularidad ó 
impopularidad que conquiste S. S. Pero S. S., con apoyo 
del Gobierno, no consiguió tantos votos com o vo en la 
Coruña.

El Sr. P L Á  Y C A N C E LA : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda concluido este in c i

dente.
Pasó á las secciones el proyecto aprobado por el Se

nado sobre el tratado de límites entre España y P or
tugal.

EL Sr. e l d u a y e n : Presento una exposición de 600 
electores de Valladolid contra el anticipo.

El Sr. TO R R E C IL L A : Puesto que el Sr. Ministro de 
Hacienda no ha venido aun, antes de entrar en el órden 
del dia explanaré mi pregunta, si el Sr. Presidente me 
permite hacer alguna consideración.

Yo bien sé que ni L i Correspondencia ni ningún otro 
periódico representa las opiniones del G ob ieriio ; pero 
llamo la atención del Sr. Ministro sobre lo que anoche 
dice La Correspondencia, reducido á que el Gobierno ha 
entregado al Banco 300 millones de consolidado en cam
bio de igual cantidad de billetes de los que van á servir 
para el anticipo. Los contribuyentes dirán : si los billetes 
hipotecarios creados por una iey tienen una garantía es
pecial en pagares de com pradores de bienesÁaacionales, 
¿cóm o es que para levantar fondos se necesita canjearlos 
por Deuda consolidada? Al hacer esta reflexión , ¿n o  so 
alarmarán los contribuyentes? De aquí la necesidad de 
las explicaciones de parte del Sr. Ministro de Hacienda. 
Ningún valor real , ni de créd ito, es admitido en garan
tía sino por el valor efectivo que tiene en el mercado. El 

¡ Sr. .Ministro de Hacienda ha dicho que no hacia emisión 
de títulos porque no quería darlos al ínfim o precio de
38. Pues bien : aun suponiendo.....

El Sr. PRE SID EN TE : ¿ V. S. está pronunciando un 
discurso sobre Hacienda , ó haciendo una pregunta? Es
toy dejando á Y. S. hacer lo que el reglamento no per
mite.

El Sr. TORRECILLA: Estoy lleno de buenos deseos.....
El Sr. p r e s i d e n t e : Todos lo estam os; pero en esta 

ocasión S. S. no puede hacer sino ceñirse á la pregunta.
El Sr. t o r r e c i l l a : Si S. S. cree que no puedo 

continuar , yo me sentaré.
El Sr. PRESID EN TE :S e  va á leer el art. 161 del re

glam ento, y no concederé á Y. S. sino lo que ese artícu
lo permita. (Se leyó.)

El Sr. TORRECILLA: Concretaré mi pregunta. S e
gún mis raciocinios, y supuesto que el Gobierno haya dado 
309 millones en títulos á cam bio de billetes hipotecarios, 
aparece que ni aun á 80 por 100 pueden serv irlos  b ille 
tes hipotecarios de garantía para levantar fondos. Pues 
bien: cuando vean los coutribuyent s que por el antici
po se les da un papel que no vale sino las cuatro quintas 
partes de lo que representa, ¿quédirán? Por eso deseo oir 
sobre el asunto las explicaciones del Sr. Ministro de Ha
cienda.

El Sr. Ministro de FOM EN TO: Es costum bre siempre, 
así en nuestro Parlamento com o en todos, no hacer p re 
guntas al Gobierno en el mom ento en que se ve que no 
puede responderlas. Esto podrá no conven irá  alguna cla
se de oposiciones, pero en general conviene á todos. Aho
ra bien: ¿qué puede producir esta pregunta hecha en el 
momento en que no está presente el Sr. Ministro de Ha
cienda?

Una voz en la izquierda: No viene nunca.
El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Sr. Ministro de Ha

cienda ha cum plido siempre su deber: es un empleado ce 
loso, que ha venido aquí muchas veces y ha hecho re 
sonar su voz con unánime aceptación. Acaso convendría 
á algunos que no hubiese venido alguna vez.

Así, pues, sobre esto, com o sobre las demás cosas, pido 
á los señores de la oposición que consideren sí es conve
niente que en ausencia de quien puede contestar.....

Varias voces en la izquierda : No es de la oposición; es 
de la mayoría el que ha hecho la pregunta.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No he visto la m atrí
cula de la oposición ; no sé los que están matriculados 
en ella : juzgo por los efectos que me produce la pregun
ta, y á veces un amigo suele justificar aquel refrán que 
dice: a De los amigos me libre Dios, que de los enemigos 
yo  me libraré.» Yo suplico á los Sres. Diputados que no 
hagan preguntas á que no se puede contestar; que espe
ren para suscitar cuestiones graves á que el Gobierno 
esté delante. No pido lo que se hace en Inglaterra, que es 
no dar curso á proposición alguna sin avisar un dia an
tes al adversario; no pido tanto; pero á lo menos ruego 
que no se ataque á los ausentes. Esto no se hace en n in 
guna parte ; esto jamás se ha hecho tampoco en España.

EISr. t o r r É g i l l a : ELSr. Ministro de Fom ento no 
ha interpretado bien mi intención: S. S. no me ha com 
prendido; no he hablado de oposición ni de Ministerio. He 
dicho que en un periódico que se lee m ucho he visto una 
noticia grave, que podria interpretarse mal, y que creia 
hacer un bien al país y al Gobierno proporcionando ai 
Sr. Ministro de Hacienda la ocasión de rectificar.

Por lo demás, yo  no soy ni amigo ni adversario de ná- 
die; yo soy amigo de mi conciencia.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Señores, hacer una 
pregunta y fundarse en un periódico, y fundarla estando 
ausente el Sr. Ministro de Hacienda, me parece que es un 
acto de oposición: por eso, cuando me dijeron que S. S. 
era amigo del Gobierno , dije que S. S . , con la mejor in 
tención del mundo, nos hacia un flaquísimo servicio.

Bien ríest plus dangereux qiCun imprudent ami, dice 
Lafontaine.

Yo no puedo responder á la pregunta de S. S. No sé 
más de aquello á que se refiere que de lo que pasa ahora 
en el Imperio del Japón.

Por lo demás, señores, si estas sillas han sido siempre 
sillas de espinas, jamás he podido com prender que llega
sen á ser tan amargas com o en el momento presente.

El Sr. SA A U E D R A  M ENESES: El Sr. Ministro de 
Fomento, que representa ahi la colectividad Gobierno, se 
servirá suplicar al de Hacienda que presente aquí el ex

pediente de que ayer nos habló, V que ha servido para 
enviar 309 millones al Banco.

Y en puntoá la manera con que los Diputados usan 
de su derecho, diré al Sr. Ministro que nádiees juez más 
que ellos.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Todo el m undo es 
juez para calificar un hecho, y yo me he limitado á ca
lificar uno. Yo com unicaré al Ministro do Hacienda la 
proposición del Sr. Diputado.

El Sr. A R D A N Á Z :  Voy a dirigir dos preguntas al se 
ñor Ministro de Fomento acerca de asuntos que penden 
de su departamento. S. S. se enterara y  contestara cuan
do tenga por conveniente.

Con arreglo á la ley se está haciendo una inform ación 
para la determinación del plan general de ferro-carriles, 
y  hace un mes que terminó el plazo para que se hiciese 
en provincias. Deseo saber si está h echa , y  si dentro de 
breve tiempo podrá venir el proyecto al Par lamento.

Hace bastante tiempo que por la Dirección general de 
Agricultura se practicaba una información sobre produc
ción V consum o de cereales, y  los cambios entre las pro 
vincias y  con el extranjero. Deseo saber si está concluí * 
d a ’ si nodrá ven i* al Parlamento, y si podía \enii tam- 
bien en breve un proyecto de ley que ponga fin al cita
do lementabte en que la cuestión ese cereales se encuen-

tPa El*SrAliidslro de POM BM TO : Se Isa prorogado oí 
plazo d é la  in fo rm a c ió n  para el plan general de ferro 
carriles, por no haber llegado aun los documento*, y  e*- 
tá próxima á espirar la próroga. la n  luego com o la in 
form ación , esté 'concluida, el Ministro se apresúrala a 
presentar el provecto de ley.

Respecto del^t-ro asunto, procurare ver el expedirte 
y  contestaré á S. S., en cuyos deseos abundo por el to 
mento de la producción de cereales.

El Sr. A R D A N Á Z  . Ruego á S S. haga lo posible p or
que se termine cuanto ánies la información á fin de pre
sentar en esta legislatura eVplan general de ferro-carri 
les, que es muy importante pov los intereses que con esta 
cuestión están ligados.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Illas*

«El Congreso declara que considera conveniente queso  
permita á ías Sociedades económicas de Amigos del Pa.s 
emitan su ilustrado concepto sobre la conveniencia o in
conveniencia del proyecto de anticipo ae 600 millones.»

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Desearía hacer un ruego 
á los firmantes de la preposición. Es de practica parla 
mentaria (é invoco el recuerdo de todos) que cuando so 
trata de una proposición de esta especie se oiga al G o 
bierno por el órgano del Ministro respectivo. El S.. Mi 
nistro de Hacienda no se tulla en estos bancos ; se le ha 
enviado á llamar, y  suplicaría á los firmantes que espe-

rdS<El l v l I L L A S 61Y  V I D A L  : Siempre estoy dispuesto á 
acceder á los ruegos que se me hacen en forma tan corle* 
com o el que ha hecho el Sr. Ministro de Estado.

Recordará, sin em bargo, el Congreso que hace día* 
hice una presunta: el Sr. Ministro de listado manifestó 
que conte.-tafia cuando la viera imprern. \o anuncie de - 
Je el primer momento que si el Gobierno en^uso de su 
derecho no contestaba, yo usaría del mío en lâ  for m 
que el reglamento lo permite. Al día siguiente reitere mi 
pre«unt¡i ° y  el Sr. Presidente manifestó que la pondría mi 
conocimiento del Gobierno. Después , 
vertí al Sr. Presidente que presentaría boy la pi c posicicu 
si no recibía respuesta; y hoy, antes de £? > l‘¿!
dicho a! Sr. Presidente que si quería avisar al Gomer.m

le a D Íe  ahora el Sr. Ministro de Estado i
aplazar esta proposición hasta que venga e U r . i — y
de Hacienda; pero cabalmente no Socie(! >'-
esta proposición. Se trata solamem e ae qi -• ' . 
des eco-, étnicas puedan discutir y h a c e r  exp osic ión ^  te _

pectodel  anticipo, y esto eu to&o caso suia^ , •
bencia del Ministro de la Gobernación o de, do lo .a t  . .
que están presentes. <. , * < '  i c P

El Gobernador de Barcelona prohibió a Y
nómica del País que tratase del anticipo.; Q |  ̂ ( ‘
el Gobierno, aprobaba la conducta del uoom  » , ; y
el caso de no aprobarla si darla orden para q  ̂ - 1
mitiese discutir el anticipo á la Sociedao eCülKÁ rVÁr ‘ ' 
ra bien: el Ministro de ia Gobernación, que >
ha oido mi pregunta, si no n< sabia va de 1 . ,
drá contestar á ella si gusta; y segj!n sea su i L . 
así podré vo retirar esta proposición «J apoyaría.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  ^  X °,\ l i  m  ,,7! 
las preguntas que se me han hecho. Estoy lot.’U lL< 
índice de ellas para venir un dia V conteHariab, , ,

La d e l Sr. Illas se reduce á lo siguiente: ¿es neno a 
Sociedades económ icas, según la ley, o c u p a r s e  e n  discu 
tir cuestiones que tengan carácter político iifmcauno . - 
Sr. Illas cree que s í : el Gobernador de Barcelona cree m ~- 
n o : el Ministro de la Gobernación cree que no.

El Sr. I L L A S : Voy entonces á apoyar la pi opoúa-pn.,.
El proyecto de que se trata es en el fondo de c a i - w ■. r 
esencialmente económ ico. Las Sociedades económicas Loo 
ron establecidas para tratar de todo lo que tuviera relac un 
con el fomento de la producción y de los intereses d ■ 1 
provincia en que ejercen sus funciones. Ei poder abso t e 
to restableció estas Sociedades en 1815 por medio de uc 
Real decreto cuya lectura no puedo menos de ñeco a «en - 
dar al Sr. Ministro de la Gobernación. Aquel poder ab ' * 
luto que restablecía la Inquisición, aquel mismo pucer 
estimulaba á las Sociedades á que tratasen de todos los 
medios de fom en ta r  la riqueza nacional; les decía q“ae 
formasen una confederación, y les autorizaba para que* 
representasen contra todo lo que creyesen nocivo al desr 
arrollo de la riqueza.

¡Qué contraste, señores, entre aquel decreto del Go
bierno absoluto y las palabras del Sr. Ministro (lela  G o 
bernación!

En 1835 se dictó un reglamento para las Sociedades 
económicas. En él se les prohibía ocuparse en negocios 
políticos. Aquel reglamento suscitó varias reclamaciones,, 
y el Gobierno en 1836 dictó otro decreto diciendo: las so 
ciedades que no manejen fondos públicos se establecerán, 
libremente con los estatutos que ellas se dén: las que ma
nejen fondos públicos se regirán por los reglamentos de 
1835; pero suprimiéndose los artículos tal y  tal, y  entre 
ellos ese artículo que habia suscitado las reclamaciones.

Desde entonces, señores, las Sociedades económicas se 
han ocupado siempre de todos los asuntos de interés que 
tenían relación con el desarrollo de la riqueza, participa
ran ó no de carácter político; y  no sé, señores, de n ingu
na corporación de esta clase que haya tenido que ser r e 
prendida una sola vez por el uso que ha hecho de su d e 
recho.

¿Qué significa,puQS, ahora esa suspicacia que el poder 
absoluto no tenia?

¿Y en qué razones puede apoyar su prohibición el G o
bernador de Barcelona? La Sociedad económ ica discute á 
puerta cerrada: no se podia temer nada por el órden: fim
bria enviado aquí su exposición com o una de tantas que 
están lloviendo todos los dias. Y, señores, ¡qué mal cam i
no para convencer al país de que el anticipo es bueno el 
querer tapar así las bocas para que no se quejen!

La Sociedad económ ica de Valencia ha representado 
contra el anticipo. Y si ha podido hacerlo, ¿por qué no 
la de Barcelona? ¡Allí cabalmente, donde el anticipo ha 
de doler más por la situación aflictiva de Cataluña, allí 
se quiere proscribir la discusión y  la queja legal!

S eñ ores ,¿q u é  clase de pujas de liberalism o son esas 
de que se habla que se hacen aquí? No las v eo : serán 
mogigatas é hipócritas: esas pujas si fueran sinceras s e 
rian ei m edio.....

El Sr. P R E S I D E N T E  : A la cuestión, Sr. Diputado.
El Sr. I L L A S :  Respeto la indicación de la m esa.D i

ré en pocas palabras que con un sistema verdadero 
de parlamentarismo y legalidad se entraría en el buen 
órden , se salvaría el crédito , se salvaría todo ; pero todo 
se perderá si vamos por el camino contrario, Por eso, 
cuando se presenta un acto arbitrario com o este, cu m 
ple al Congreso salirle al paso.

Nosotros ántes habíamos dado á esta proposición  un 
carácter de censura al Gobierno. Pero los Diputados de 
Barcelona deseamos ser amigos suyos, y hem os sustituido 
á la primera proposición que habíamos formulado la que 
ahora se discute, la cual permite al Gobierno hacer algo 
que borre la mala im presión causada por la conduci < úei 
Gobernador de Barcelona.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : 'Cualquiera 
que sea el carácter con  que S. S. ha querido revestir la 
proposición, y cualquiera que sea la mutilación que ha
ya recibido, no es ménos cierto que envuelve una censa
ra ai actual Gabinete.

El Sr. Illas dice: el Gobierno absohito permitía que 
las Sociedades económicas se restableciesen y represimU- 
sen sobre todo lo que creyesen conducente al bien d -l 
Estado en materias económ icas: el actual Minister.o no 
permite tratar una cuestión que ha tomado carácter po
lítico; luego ei actual Ministerio es p eo rq q e e l que servia 
á las órdenes de Fernando VIL

La mejor contestación al Sr. Illas es el Sr. Illas hablan
do aquí y juzgado por la prensa mañana. ¿Quiere decir S.S. 
que el actual Gobierno está inspirado por un espíritu 
más reaccionario que eide los Ministros de Fernando VIH 
Que ei Rey hubiera dado un decreto importante; que se 
hubiera permitido una Sociedad representar contra él: nc 
quisiera yo  que S. S. hubiera sido miembro de esa Socie
dad, porque no estaría ahora hablando aquí.

S. S., á fuer de letrado hábil, emplea las sutilezas unas 
veces con razón, otras sin ella. Un Gobernador ha ervide 
deber im pedir que se discuta un proyecto em inentem en
te político en una Sociedad que, corno reunión, está suje
ta á la ley de reuniones. Ese proyeeto se está discutiende



«gilí entre nosotros: la Sociedad económica está repre- I 
sentada aquí. 1 I

Esta es la doctrina l ib e ra l , constitucional qué ha pre-
ha^a un P a r f r  ̂  ^  España> El S r* quiere que aquí 

p,a/ nent° representación del p a ís , y detrás de
* P . otro Parlamento que esté discutiendo lo que

JL»« , '??’ ^  emtarazando la libre acción del Parlam ento  legitimo.
Eíwto es lo que se está haciendo: de este modo se quie-
oartar se quiere influir, se quieren poner obstáculos

consent?re p r G o W e r n « ÍPUtadOS’ Y ^  63 10 ^  R °  P U ede
Enhorabuena que individualmente y  por medio de la 

prense, se discutan los asuntos públicos1! ¿Pero qué suce
de aquí? ¿Se reúnen natural y voluntariamente los c iu 
dadanos, o es que deliberadamente se está siguiendo una 
p  opaganda para formar una opinión ficticia y traer aquí 
a representación de una opinión distinta de la que es la 
del país? ^

Señores* cuando esto sucede, el Gobierno debe poner 
coto a este mal en la medida de la ley.

El Sr. illas me arguye de que en otra ciudad se ha hd- 
cno la misma exposición que en Barcelona se pensaba 
nacer. Guando yo lo he sabido era tarde para impedirlo, 
porque la exposición había v en ido ; si n o ,  de la misma 
manera se hubiera obrado.

Por lo demás, si por espíritu liberal entiende S. S. un 
espíritu trastornador, no seremos liberales. Si por espí
ri tu  liberal se entiende la discusión pacífica, de manera 
que  la pasión no pueda apoderarse de los ánimos somo« 
perfectamente liberales. Nuestras tendencias siempre han 
sido concentrar las discusiones políticas en los P u l i 
mentos. 1 r j r l a

111, , f ' ° r r t r i e n : f  r0e d  oP- 11Ias ^  e U n tic ipo  es unamera cuestión económica? r
?! q! ’ t r a ta r^^ Económicamente.
El Sr. Ministro de la G 0 3 ^ f ^ AC¿01£ ; Es cierto; pero

desde el momento en que srj  hace cuestión de manifesta - 
cion política se convier’<e en  cuestión política. Por lo 
demas, veamos lo que q Uiere S. S. con esia preposición.

¿I retende el Sr. Alias y Vidal hacer una ley que dé el 
permiso de ocup^pse en política álas Sociedades económi
cas. bn proposición entonces no tiene las condiciones n e 
cesarias de proyecto de ley. ¿Pretende tra tar  de sosiavo 
una cuestión importante? Eso no puede hacerse tampoco.
¿1 retende censurar al Gobierno? Ya he contestado á S. S.: 
aJ Congrego toca decidir.

^  ILI,AS: Ni siquiera se ha iniciado en Barcelo
na ^  debate; por consiguiente no pudo tener carácter 
polittco, como ha pretendido el Sr. Ministro de la Go
bernación.

La cuestión puede tratarse como simplemente económi
ca; ¿y cómo el simple hecho de disentir de la Opinión del 
política?0 Ŝupuest0 ^ ue se disintiese.) ha de ser oposición

a i n? í1-6 ^ ,cEo fiue es ê Gobierno fuese peor que el 
del absolutismo: he dicho que en este acto concreto el 
Gobierno actual obra peor que aquel.

La ley de reuniones que ha citado S. S. no tiene nada 
que \ e r  con una corporación establecida con arreglo á 
la ley. D

Yo no pretendo hacer una ley: lo q u e  pretendo es 
que se cumpla la que hay; y ya he dicho que la ley con
cede a las Sociedades económicas tratar de los asuntos de 
su incumbencia aunque tengan algún carácter político.

Leanse esos reglamentos , y se verá confirmada esta 
Terciad.

¿Tiene S. S. conocimiento de que del anticipo se trata 
en alguna corporación? ¿Trata S. S. de im pedido? En el
npnpp-0! 0 ld0,hapblar del anticipo, y no se me habia ocurndo que esto fuese ilegal.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Los reglamen
tos de las Sociedades económicas, ¿son por ventura leves’ 
De ninguna manera.

La Sociedad económica de Valencia ha representado 
?!,? V ,leun° P,dl° ndole Tue tenga en consideración la s i
tuación de aquellas provincias; no combatiendo como 
tesis general el anticipo. 0

El Ateneo es una sociedad que se reúno p~,ra disentir 
entre si privadamente materias científicas • v , , , „ S  
manifestación de lo que allí discute no de-a á condensar

do en : ^ r * Ministro nos lia dicho el senti
ré  mosTh? r -  ^presentado la Sociedad de Valencia. ¿Y 
*enlid'C cL,,e !a Barcelona iba á representar en
y  .u diferente? Si Valencia está en situación aflictiva 
E c o  que aun lo está más Barcelona.

El Sr. Barón de c ó a T E S : Pido la palabra.
El Sr IL L A S . Si los reglamento^ jqq leyes yq he

stsssj?* ‘" rs' * * • ias s “ w *¿ «

ordon rilSÛ luS po,*t,cos> Y el párrafo quinto de la Real
bicíon. (Se Lyeron?) e r° 183t)> °‘Ue levantó esa Prohi-

„,.oEil m ' M̂ str° de la G O B E R N A C IO N : La ley de 
que lisb la el isr. Illas como violentada por el Gobernador 

e Barcelona es una Real orden. Contra esa Real orden 
iay otra, que es un acto ministerial que ha podido hacer 

Jo que ha hecho.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Herreros.
«Considerando que ninguna ley del reino prohíbe á las 

Sociedades económicas de Amigos del País, hacer uso del 
derecho constitucional de petición:

Considerando que para prohibirlo, estando permitido, 
o para permitirlo, si por ventura estuviere prohibido, no 
tiene potestad el Congreso,sino las Cortes con el Rey;

Pido al Congreso se sirva declarar que no há lugar á 
deliberar sobre la proposición del Sr. Illas.»

El Sr. H ER R ER O S: Cuando se leyó la proposición 
deJ Sr. Illas dijo el Sr. Ministro de Estado que no se debia 
discutir hasta que no viniese el Sr. Ministro de Hacien
da. Quedé convencido al oir estas palabras al Sr. Ministro 
de Estado.

Pero después he visto que se trataba de resolver si las 
Sociedades económicas podían ó no representar solo cier
tos asuntos, y me parece que seria inconvenien.tísimo ve
n ir  aquí como de soslayo á resolver una cuestión entera
mente de ley. Creo, pues, que debemos ¿tejar la cuestión 
tal como está, y no resolver incid/eMalmente una cosa 
que puede ser de gravísimas consecuencias.

óie dirá que se trata de si los indivíduosde la Socie
dad económica de Barcelona tienen derecho aquejarse de 
la conducta del Gobernador de la provincia; ¿pero hemos 
de ocuparnos nosotros de eso? No: la Sociedad económi
ca de Barcelena puede acudir al Gobierno, y solo cuafido 
haya recaído una resolución de esto, que pueda motivar 
una interpelación ó una petición á los Cuerpos Colegisla
dores, será cuando pueda venir la proposición de S. S. 
como una censura al Gobierno ó como un provecto de 
ley.

Hé aquí por qué he presentado la proposición de no 
há lugar á deliberar, que deja á todos en el uso de sus 
derechos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IÓ N : La primera 
de estas proposiciones era una proposición de censura di
recta; esta es de censura más grave, porque es de censu
ra indirecta. El Gobierno ha impedido que una corpora
ción delibere sobre determinados asuntos, y  el Sr. Her
reros sostiene que esa corporación estaba en su derecho: 
por consiguiente resulta que el Gobierno ha faltado á 
su deber.

Pero ahora bien: ¿en qué artículo constitucional se fun
da el Sr. Herreros para silponer que puede existir ése de
recho en las Sociedades? La ley dice solo en el artículo de 
las peticiones que puede dirigirlas todo español, y esto 
indica bien claro que ese derecho es individual, porque 
cuando se trata de derechos colectivos, la Constitución 
dice: todos los españoles. Además, concedido el derecho 
de que deliberen sobre los asuntos sometidos al examen 
de estos Cuerpos las Sociedades económicas > ¿qué  razón 
habrá para que no lo hagan los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales? [El Sr. Nocedal: Lo prohíbe una 
ley.) Pues si lo prohibe una ley, en esa prohibición se 
establece el principio de que la discusión política debe 
estar concentrada en estos Cuerpos, y esta ha sido siem
pre la doctrina del partido moderado y de mucha parte 
del partido progresista.

Además, como no hay leyes que regulen ese derecho 
de petic ión , tenemos que atenernos á la letra del artícu
lo constitucioaal, y la deliberación del Gobierno és íá 
que debe aceptarse , porqiie dé no hacérló a s í , como ei 
Sr. Herreros en el considerando dé su proposición , .dice 
lo mismo que el Srk tilas, vendríamos á parar á lo mismo 
aprobando la una que aprobando la otra. Yo, por mi 
p a r te , creo que lo cierto es qüe no hay ley sobre este 
p un to ,  y que el Gobierno debe pensar en ello; pero 
miéntras lio la haya no hay motivo p ira  atacar la d e 
terminación del Gobernador de Barcelona. 6 r é o , pues, 
que el Congreso debe desechar la proposición.

El Sr. H E R B E R O S: Yo, señores , no creo estar sepa
rado de las doctrinas del partido moderado , cjmo parece 
haber querido indicar el Sr. Ministro.

Deseo solo el cumplimiento de la ley; y como esta no 
ha prohibido á las Sociedades económicas representar, yo 
no creo que se les puede privar dé este derecho por el 
Congreso. Como el Sr. Ministro de la Gobernación lia di
cho que acerca del ejercicio de este derecho era preciso 
legislar, de aquí deduzco yo qué, mientras esa ley no se 
haga prohibiendo que las Sociedades económicas rep re 
senten, no se les puede privar de este derecho.

En apoyo de su doctrina el Sr. Ministro nos ha recor
dado una prohibición de ley que indica perfectamente 
que es preciso que existan esas prohibiciones, porque si 
no se pu<’de hacer lo que ellas prohíben. La ley de Ayun
tamientos ha manaadó que no puedan dirigir exposicio
nes los Ayuntamientos ni las Diputaciones provinciales, 
porque si no lo hubiera mandado expresamente podrían 
dirigirlas: por consiguiente, es claro que lo mismo pue
den hacer ias Sociedades á quiehes no se les ha prohibido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo he dicho 
que .a ley constitucional hacia individual el derecho de 
petición; el art. 3.° de la Constitución dice: [Leyó.)

Los demás artículos dicen los españoles¡ y es claro que 
esta diferencia establecida en la ley es para indicar los 
derechos que son individuales y los que son colectivos.

El Sr. Ministro de EST A D O : Muchos años, señores, 
llevo de Parlamento, y no he visto nunca que, como aho
ra, se trate de resolver en una proposición incidental 
cuestiones que hasta son constitucionales. Al oir que á es
to asienten ciertas personas, no puedo immos de pregun
tarme : ¿se lia acabado ya todo en este país?

Yo creo que ninguna de las dos proposiciones puede 
aprobarse. El Sr. illas quiere que una Sociedad económi
ca de Barcelona discuta y vote sobre un proyecto de lev. 
[Rumores.)

El Sr. F R E S iD E N N E : Los celadores cumplirán con su 
deber haciendo salir de las tr ibunas á los que no suarden 
el decoro debido y el respeto que merece la Representa
ción nacional,
* El Sr..M ilustro de EST A D O  : Esto es verdad , señores: 
Como socios económicos, los individuos de esa So* 
ciedad quieren discutir el proyecto de anticipo á puerta 
cerrada; pero, en fin, discutirlo, puesto que han de dar 
informe jm bre él. Pues ahora bien ,i todas las Sociedades 
de España ¿no pueden tener la misma protección? Y si á 
todas les ‘es permitido verificar esta discudon sobre este 
proyecto, ¿no se les concede igual derecho sobre los d e 
más? Pues entonces se veria que, al mismo tiempo que el 
Congreso, todas las Sociedades de España podrían discutir 
los proyectos que el Gobierno presentara á las Cámaras. 
¿Se quieren acaso resucitar las Asambleas primitivas de 
la revolución francesa?

Yo extraño, señores, que personas tan ilustradas como 
el Sr. Nocedal manifiesten por primera vez en este r e 
cinto una opinión tan contraria á la inviolabilidad del Di-, 
putado. Hasta la Constitución ha prohibido las discusiones 
simultáneas de un proyecto en el Congreso y en el Sena
do: ¿cómo hemos de permitir nosotros que lo que no pue
de hacerse entre el Congreso y el Senado se haga entre 
el Congieso y todas las Sociedades de España? Señores, 
este Cuerpo representa la nación entera; y una vez aquí 
el proyecto, nadie tiene derecho de creer que como cor
poración lo puede discutir mejor que el Congreso.

Dice el Sr. Herreros que el derecho de petición es un 
derecho corporativo: eso no lo ha dicho nádic; ningún 
publicista, desde Benjamín Constant hasta Royer Collard, 
ha dicho más sino que ese derecho sea más que indivi
dual, y eso lo dice hasta la misma Constitución.

Se dice que no estando prohibido que las corporacio
nes representen, es claro que pueden representar: esto no 
es exacto; el derecho de las Sociedaaes es taxativo, al r e 
vés del que tiene los  ̂ individuos. Las Corporaciones que 
deben su existencia á la ley no pueden hacer más que ta
xativamente lo que la ley de su creación dice.

Es verdad que en la ley de Ayuntamientos se dice que 
estos no puedan representar sobre asuntos políticos; pero 
este articulóse ha puesto porque los Ayuntamientos r e 
presentaban sin poder representar, y la mesa de la Presi

dencia en 1840 y los años siguientes estaba agobiada ba
jo el peso de las peticiones dirigidas por los Áyuritamierl- 
tos sobre las leyes políticas que se discutían , sin poder 
ni deber hacerlas. Por esó se les dijo que no las podían 
hacer; pero sin que esto fuera autorizar á las demás co r
poraciones para que las hicieran.

, Hé aquí por qué no podemos aprobar la proposición 
del Sr. Illas, y tampoco la otra, porque daríamos uria 
extensión al derecho de petición que no le ha dado ná - 
die. Si no hay, p u e s , en apoyo de ellas ni la ley ni la 
práctica, me parece que el Congreso debe desecharlas 
ámbas. %

El Sr. NÓGEDÁL : ¿Creé Si S. * Sr. Presidente, que 
los tres apostrofes que me ha dirigido el Sr. Ministro de 
Estado me autorizan para pedir la palabra para alusiones 
personales?

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no creo que haya sido alu
dido S. S. te rm inantem ente: creo que ha sido solo una 
alusión general coino punto de Vista político, en la cual 
ha estado S. S. comprendido. Si S. S. cree....

El Sr. n o c e d a l  : Yo no creo nada * Sr. Presidente: 
no hago más de someter mi pregunta á la consideración 
de V. S.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pues yo creo que no ha sido 
aludido S. S. personalmente; y que si quiere hacerse 
cargo de las observaciones del Sr. Ministro de Estado, 
ya tendrá Y. S. ocasión más oportuna.

Leida de nuevo la proposición * fué desechada en vo 
tación nominal por 145 votos contra 83 en la foriiia s i 
guiente :

Señores que dijeron no;
Conde dé Gámponiánes.—Coraza.—Chacón ( D. Ra- 

faél).— Benavides (D. Antonio). — González Brabo.— 
García Barzanallana (D. Manuel).—Orovio.—Marfori,— 
Plá y Cancela, — Cardenal.— Quintana.—García Barza
nallana (D. José j . — Trúpita. — P a r fa .~  Nacarino Bra
vo.— Sánchez Gcatla.—Morericos.—-Dorado.—Vizconde de 
Armería.—Jove y Ilévia.—Yillaniieva.—Silvá.—Miota.— 
Conde de Yistahérmosa.—Moras.—Mayans.—Pañuelos.— 
Rute.—Teresa y Amorós.—Belda.—Sanz.—Marqués de la 
Merced.—Benavides (D, Trinidad),— Mayo.—Vereterra.— 
Guillen.—Eguizábal.—Manresa.—Lacy.—*Marqués de Jura 
Real.—F eb re rd e la  Torre.—Conde de AJpuente.—Gómez 
González.—Santa Cruz y Mugica.—González Elipe.—Ro
dríguez Rubí. — Barón de Cortes.—Jinleno.—Lanuza.— 
Ribo.—̂ Aynat y Eiines.—Arbeieché. — Gdnde de Ctiiii- 
bres-Áltas.—Valero y Soto.—Santiago y Hoppe.— Pa- 
ge.—Lora.— Aguado. — Fernandez Espino. — Caramés.— 
Escobedo. — Panchón y Macías. — Ramírez Arellano.— 
González Ciézar. — García Castañeda. — Vera. — De G a
briel. — Mendez Alvaro.— Zaragoza.—Valera. — Fabié.— 
Segoria (D. Antonio María).— Berriz.—Ramds dé Mo
rieses.—Bivas.—Marqués de Aranda.-* Claros.— Moreno 
(D. Manuel María).—Yassallo.— Masanet.—Miranda.—Hur
tado.—Herraiz—Marqués de Premio Real.—Ossorno.— 
A Iva re* (D. Fernando).—‘Segovia (D. Gonzalo).—Bremon.— 
Batanero.—Coghen.—Peyronnet.—Hernández de la Rúa.— 
Saenz de Llera.—Conde del Retamoso.—Fontán.—Gis- 
bert.—OrtizdeUrbina.—Ruiz.—Fontán y Crespo.—Echar- 
ri.—Conde de Heredia Spínola.—Bellido.—Bretón.—Zoza- 
ya.—Sessé.—Beriiete.—Conde de Vilches.-— Caballero.—* 
Campo.—Prat.—Sivila.—Martínez Gurrea.— Gómez In -  
guanzo.—Rodríguez (D. Bernardo).—Duque de Frias.— 
Alvareda.—Mas y Abad.— Diego y Galiano. — Feniller.— 
Barón de Alcalá.—Giial.—Zaforteza.—Molano.—López Bor
reguero.—Diaz Perez.—Gutiérrez de los Ríos.—Florez Cal
derón.—Castellano.—Alvarado.—Marqués de la Encomien
da.—Marqués de Vallejo.—Beltran de Lis.—Barona.—Tor
re Rauri.—Lafora.— Rodríguez Baamonde.—Suarez dePu- 
ga.—Sánchez de Palencia.—Navarro.—Villanueva.— Re • 
tortillo.— Echevarría y Fuertes.—Martínez Yiñalet.— Lo- 
renzana (D. Rafael).—Sr. Presidente.

T o ta l , 1 45.
Señores que dijeron s í :
Modet.—Casanueva.—Marqués de Figueroa.—Caro y 

Cárdenas.—Aivarez Lorenzana (D. Juan).—Camprodon.— 
Perez Aloe.—Conde de Patilla.—Ferrer de Plegamans.— 
Camacho.— Bedmar. — Espinosa. — Riquelme. — Campo- 
amor.—Alarcon.—Ulloa.—Romero y Robledo. — Suarez 
lnclán.—Estrada.—Santiago ( D. Antonio de Jesús).—El- 
duayen.—Ardanáz.—Cánovas del Castillo. — Herrera.— 
Espada Novoa.—Moyano.—Aparici y Guijarro.—Bat rei- 
ro.—Cabirol.—Diez del Rio.—Polanco.— Uhagon.—Torre 
Zabalburu.—Lasala.— Posada Herrera.— Torrecilla.—Ba- 
llester.—García Gutiérrez. — Herreros. — Arias. — Noce
dal.—Rubín.—Toro y Moya.—López Ballesteros ( D. Die
go).—S¿iavedra Meneses.—O’Donnell.— Romero Ortiz).— 
López Domínguez.—Zorrilla.—Rios Rosas (D Francisco).— 
García Gómez.—Marqués de la Vega de A rm ijo—Yañez 
Rivadeneira.—Sil vela.—Marquina.—Campoy.—Cuesta.— 
Hazañas.—Gambel.—Falces.— Fernandez Golfin.—Her
rero.—Ibargoitia.—Rodríguez Sánchez.— iMendez Yigo.— 
Sania Cruz ( D. Juan José).—Igual y C an o —Santonja y 
Crespo.—Martin Serrano.—Lafuente.—Soler y Espalter.— 
Pascual.—Fages.—Torán. — Rios Rosas (D. Antonio).— 
Vehy.— Fortunv. — Medialdea.— Calzada.— Perez Zamo
ra.—Conde del Llobregat.—Marqués de San Juan.

Total , 83.
El Sr. L A SA L A : Con arreglo al derecho que me con

cede el reglamento, pido que se lea el primer párrafo y 
unas cuantas firmas de una exposición que una Sociedad 
parecida á la económica de Barcelona dirigió al Congre
so sobre un asunto económico y político , la reforma de 
Aranceles. La asociación á que me refiero es la de libre
cambio que se reúne en la Bolsa de esta corte, y las p r i 
meras firmas son de los Sres. D. Luis María Pastor, Don 
Antonio Alcalá Galiano, D. Luis González Brabo y D. An
tonio María Segovia. #

Se leyó, y decía a s í :
«Los que suscriben, individuos de la Asociación para 

la reforma de Aranceles de Aduanas, ó interesados en ellas, 
respetuosamente exponen:

Que si apoyadas en los principios económicos que pro
fesan, y años há que en la prensa, en la cátedra y en p ú 
blicas discusiones vienen sosteniendo y propagando, han 
creído siempre que seria sobremanera útil y provechosa 
para el país una reforma en sentido liberal de nuestra 
legislación arancelaria, nunca tanto como hoy han con
ceptuado fácil y oportuna tal reforma.—Luis M. P as 
tor. « A n to n io  Alcalá Galiano. ==■ A. M. Segovia.=— Luis 
González Brabo »

El Sr. Ministro de FO M EN TO : No creo que debiera 
siquiera contestar, y no me hubieran movido á ello ni 
las risas burlonas y hasta un tanto descomedidas d3 los 
señores de enfrente. Yo, señores, he puesto mi - firma en 
esa exposición, tal vez con alguna ligereza, lo confieso,

pero hay que tener presente que esa no era una Sociedad 
copstituida. [Rumores.) Griten todo lo que quieran esos 
señores, que sus gritos no lograrán conmover á este an^ 
ciano ¿ á quien quedan todavía bastantes brios para 
arrostrar semejantes tempestades. Yo, «lo repito, no con
sideraba eso como una Sociedad; y tal es la convicción 
que tengo de las ideas que ha.expuesto el Sr. Ministro de 
la Gobernación, que habiendo fundado cuando era joven 
en 182 2 una Sociedad Landaburiana, entonces que pen
saba de un modo muy distinto, dije, sin embargo, que no 
pudiera representar en asuntos políticos,-

EI Sr. s e g o v i a : Yo, señores, no he puesto mi firma 
con ligereza en ese documento; esa corporación no es 
una sociedad, es una asociación para un fin determinado, 
que no puede tratar asuntos políticos, y que necesita el 
permiso del Gobernador cada vez que ha de reunirse. No 
está , por lo tanto, en las condiciones de una verdadera 
Sociedad.

Él Sr. LASALA' Nosotros rio nos hemos reido del se
ñor Ministro deFomento: tenemos bastante dignidad para 
no cometer semejantes inconveniencias.

Por lo demás, la exposición á que me refiero no es tan 
atrasada como siípóne el Sr* Ministro de Fomento ; es de 
2.6 de Diciembre de 1862.

En cuanto á si las p ¡labras sociedad y asociación signi
fican ó no una misma cosa, yo suplico que se lea la Real 
orden de 1 4 de Febrero de 1836 , y se oirá que se usan 
indistintamente ámbas.

Se ieyó y décia i
^Algunas Sociedades económicas recurrieron á S. M. 

Solicitando ja alteracioiy de varios artículos de sus estatu
ios, aprobados en f  de Abril de 1835, y S. M. tuvo á bien 
oir el dictámen ue una comisión compuesta de perso
nas celosas é ilustradas. Enterada de lo qiie es »s han ex
puesto; considerando que la intervención é influencia 
directa del Gobierno en las Sociedades servirá hoy más 
bien para entorpecerlas y vejarlas que para darles vida 
y movimiento; persuadida asimismo d e q u e  perdiendo 
estos cuerpos patrióticos eí carácter de reuniones libres 
cambian de naturaleza y se convierten en otros privile
giados , más atentos á su propio bien que á los intereses 
públicos;, y convencida, por último, de que una asocia
ción ilimitada que se forma y subsiste por puro patrio
tismo no presta acción expedita ni responsabilidad efi
caz para que el Gobierno puela  introducirla en el núm e
ro dé sus agentes administrativos, ha tenido á bien r e 
solver......

El Sr. i l l a s  : Señores, yo no diré más respecto á la 
cuestión de doctrina, sino que extraño que Sociedades 
constituidas y que pueden reunirse sin pedir permiso á 
la Autoridad tengan ménos derechos que lasque no pue
den reunirse sin este permiso.

Respecto á la cuestión de hechos , que á la Sociedad 
económica de Barcelona no se le ha permitido discutir 
sobre un anticipo de 600 millones; es decir, sobre un pro
yecto económico.

Por lo demás como la proposición ha de sufrir la suer
te de la anterior, la retiro.

ÓKDEN DEL DIA.

Actas de Lacena.
Continuando la discusión pendiente , dijo 

' El Sr. BELDA: Renunciaría , señores, con el mayor 
gusto á volver á molestar la atención del Congreso si no 
tuviera precisión de rectificar ciertos hechos aducidos 
por el Sr. xMarqués de la Yega de Armijo, y de recoger 
algunas alusiones personales.

Recordará el Congreso que el Sr. Marqués el primer 
dia quese levantó afirmó queel Gobernador de Córdoba, 
por motivos electorales, habia nombrado para Oficial de la 
Secretaría del Consejo provincial á un niño de ocho años; 
yo negué el hecho, y  el Sr. Marqués vino ayer á decir 
que el destino no era ese, que el niño habia sido nombra
do Oficial de la Secretaría de la Diputación provincial, y 
que se llamaba José Muñoz; pues bien: una y otra cosa 
son completamente inexactas: el niño José Muñoz, nom 
brado meritorio de esa Secretaría, tiene 14 años; tengo en 
mi poder el documento oficial que lo acredita , y no creo 
que el Sr. Marqués exija para desempeñar una plaza de 
meritorio las mismas condiciones que para ser Dipu ado ó 
Senador.

Al contestar S. S. al reto que yo le hice para que proba
ra que las elecciones de 1864 habían sido peores que las de 
1858, dijo solamente que ya lo habia probado el Sr. Tor
recilla: respecto de esto yo contestaré á su tiempo; pero 
decía el Sr. Marqués que cuando se discutieron las actas 
de 1858 no se levantó ninguna voz á condenar aque
llas elecciones, y que yo mismo no dije nada. Es cierto; 
pero yo estaba bajo el peso de una te Tibie desgracia, y 
solo hablé para decirlo así; si no hubiera sido por esto, 
hubiera denunciado los 'hechos escandalosos que tuvie
ran  lugar, no solo en mi distrito, sino también en Córdo
ba, en Hinojosa, en Priego, donde no quedó piedra sobre 
piedra, donde no se respetó un solo empleado para que 
salieran Diputados el Sr. García Gómez, y sobre todo el 
Sr. Ramírez de Arellano.

Decia S. S. que las elecciones de 1864 habían sido peo
res que las de 1858, y que en prueba de ello entonces no 
fué acusado ante el Tribunal Supremo de Justicia el Se
ñor Torrecilla, como lo ha sido por S. S. el Marqués de 
la Merced. Esto no ha sucedido, no porque yo no tuviera 
para hacerlo más motivos que S. S., sino porque yo aban
dono siempre la cuestión personal, ocupándome solo de 
la política.

Respecto de los empleados que habían sido separados, 
y que el Sr. Marqués suponia que eran hechura mía, di
ré al Congreso que el uno se nombró en 1858 y el otro 
en 1863.

Ya puede comprender el Congreso la clase de influen
cia que yo tendria en esas ocasiones. La mayor parte de 
los argumentos del Sr. Marqués son de esta índole.

Pero decia también S. S. que durante los Ministerios 
Miradores é histórico se separaron en esa provincia 11 i 
empleados: yo puedo decir á S. S. que durante el Minis
terio histórico no se separó ningún empleado, sino aque
llos que fué preciso destituir por crecerlo preciso el Mi
nisterio de Hacienda; y liay que tener en cuenta que yo 
no estaba identificado con ese Ministro, que era de Cór
doba, y que como tal hizo allí las remociones que conve
nia según su inteligencia.

Pero además, todas esas remociones se destruyeron 
al advenimiento del Ministerio Mon-Cáuovas , y por con
secuencia tampoco tiene fuerza ese argumento. El Mi
nisterio histórico solo nombró Secretario de aquel Go
bierno á un pariente mió, y ese fué sostenido en su po
sición, que se apresuró á renunciar por el Ministerio 
MoivCánovas, en justa compensación de haber nombra 
do Gobernador al Sr. Ruiz triguero, y de haber quitado

oír<?s muchos empleados, porque era preciso demostrar 
que la sitiíaicion! no era de unión l ib e ra l , sino concilla, 
dora.

S. S., sin embargo, ha hecho calificaciones á su mane
ra acerca del nombramiento de esa persona y de su ascen
so á Gobernador de la provincia. Esa persona no ha sido 
improvisadla én su primer pu es to ; no tiene nada que en
vidiar á S. ni en posición social jai en educación políni
ca, y por consiguiente no es extraño que se le confiriera 
ese puesto, como se confirió á S. S. el Gobierno de la 
provincia de Madrid.

El Sr. v id E F R E S ÍD E N T E  (Zaragoza ): Habiendo pa
sado las horas de reglamento, se suspende la discusión.

El Sr. López Francos pidió que su voto constase con 
la minoría en la última votación, y el Sr. Ruiz Tagle que 
constase el suyo con la mayoría.

Pasaron á las respectivas comisiones varias exposicio
nes de los vecinos contribuyentes de los partidos de 
Yalls, Ateca y Compela , y los documentos relativos á la 
cuestión de Santo Domingo , procedentes del Ministerio 
de Ultramar.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Zaragoza): Orden del dia 
para m añ ana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—En la ú l t ima sesión que ha celebrado la 
Academia Médico-quirúrgica Matritense, el Sr. Ferrer, 
Médico de Sanidad militar, leyó una extensa Memoria 
sobre una nueva doctrina de esta Facu ltad , titulada Ho
meopatía , y su aplicación por medio de los alcaloides.

 La Junta de Damas de Honor y Mérito, según anun
cia un colega , se propone dar un baile dtí máscaras en 
los salones del Conservatorio ú beneficio de íó?5 pobres 
huérfanos de la Inclusa.

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

patrímoniO-^Se arrienda en pública subasta por tiem
po de cuatro años el loo d destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela durante la temporada de baños: cuyo 
acto tendrá lugar el dia 25 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, en la Administración general de la Real Casa 
y en la del referido Sitio , en cuyos pantos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 3524— t

CRÉDITO COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE CÓRDO
ba.—El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 
sesión que celebró en el dia de ayer, ha acordado pedir á 
los señores accionistas de la misma el dividendo de 30 
por 100 de las 1.500 acciones de la primera emisión para 
completar el total importe del capital suscrito.

Lo que se hace saber á los señores accionistas, cum
pliendo con lo dispuesto en el art. 12 de los estatutos, 
para que desde hoy al 25 del corriente se sirvan consig
nar en esta Caja social el dividendo co rr^pond ien te  al 
número de las acciones que posean.

Córdoba 7 de Febrero de i865.=El Secretario, Juan 
Olallo de la Torre. 3726

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
Se vende en pública , voluntaria y extrajudicial subasta 
la casa-palacio de la propiedad de la misma Compañía, 
situada en la calle del Caballero de Cracia , niím. 23 , y 
en la de San Miguel, núm. 22. Mide una área de i 0.10? 
pies superficiales (784 metros). Su construcción es sólida 
y lujosa. La fachada principal es toda de sillería trabajada 
con gusto y arte poco comunes. La que mira á la calía 
de San Miguel es igualmente sólida y elegante en su fá
brica. En general y en sus detalles la construcción de la 
finca reúne todas las condiciones de belleza que se pue
den d esea r , y por la posición que ocupa está llamada á 
mejorar, verificado que sea el ensanche de la calie de 
Peligros.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 
15 de Febrero próximo en las oficinas establecidas en la 
misma finca , ante el Consejo de Administración de la 
Compafiía.

Solo se admitirán posturas á la llana, no bajando de 
la cantidad de 5.600.000 rs. vn., precio de valuación por 
que se saca á subasta.

Para tener derecho á hacer proposiciones se deposi
tará préviamenle en la Caja de la Compañía la cantidad 
de 50.000 rs. v n . , que serán devueltos en el acto á quien 
no rematase la finca.

Los p íanos , títulos de propiedad y demás pormeno • 
res que se deseen adquirir ó consultar se facilitarán to
dos los dias no festivos, de doce á cuatro , en él estudio 
de D. Telmo Bean, Arquitecto de la Compañía.

La Compañía se reserva el derecho de habitar la casa 
durante el plazo de seis meses, á contar desde el día del 
otorgamiento de la correspondienteescritura .=El Direc
t o r , L. Guilhou. 312 i — 2

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOB A Á MÁ
laga.—Por acuerdo del Consejo de Administración de es
ta Sociedad se previene á los señores tenedores de las 
obligaciones emitidas por la misma que el dia 1.° de Abril 
próximo, y bajo la presidencia del Sr. Delegado Régio,se 
verificará el sorteo público de las que deben amortizarse 
en dicha fecha, correspondientes á la séries 1.a, 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a

El acto tendrá lugar á las diez de la mañana en las 
oficinas de esta Sociedad, é inmediatamente se publicarán 
los números de las obligaciones amortizadas para cono
cimiento de los interesados que no puedan concurrir al 
sorteo.

El pago de los títulos que resulten favorecidos se 
efectuará desde el dia 2 de Abril citado en los puntos si
guientes:

Málaga, domicilio social.
P a r í s , casa de los Sres. Parent Schaken y compañía.
Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
Madrid, oficinas del Crédito Moviliario Español.
Málaga 4 de Febrero de 186o.=El Secretario general, 

Manuel Casado. 371b"—3

S A N T O S D E L  D IA .

San Valentín , Presbítero y  m á r tir , y el Beato Juan 
B autista , fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Febrero 
de 1865.

Barómetro T E M P E R A T U R A  E N  G R AD OS  ESTADO
reducido ¿0° _ _ _ _ _    , _  Dirección „ T
en milíaie    del

0ORAS. tros. Reaumur. Centígrados. v ien to . CIELO.

6 m. 701,46 —3°,4 — 4°,3 N. N.E Despej.*
9 m. 701,79 — 1o,0 — 1°,3 N. E . . Idem.’

4 2 . . .  700,9! 2 \ 2 2o,8 N. E ..  Celajes.
3 t..  699,25 4° 3 5o,4 N. E . .  Idem.
6 t.. 699.57 3o,4 3 N. E .. Idem.
9 n .  700 89 I o,8 2°,2 N .E . . .  Nubes.

Temperatura máxima del dia  4°,8 6o,0
Temperatura máxima al sol..............  10*,8 4 3®,5
Temperatura mínima del d i a . . . . . . .  —3°,8 — 4*,7

Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros.
Lluvia en id id ............................. »_____ idL__________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alican

te , Almería , Cádiz, Málaga y  Valencia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e g c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 13 de Febrero de 1865.

A ltura j 0rn<
baromé- ( Direc- Fuerza Estado 

i n r »  lr,cí a 0  ra en  Estado
Ü  £\~ erados cion del dol del
vel del cente- da la mar

LIDADES. ^ [ mee“ sima- v iente , viento. cielo.
t ro s ." le s‘

B i lb a o  á
la s9 m / .  762,4 1,2 N. E . . Brisa. G.*, nieve Tranq.*

Oviedo id. 760,1 0,í Oeste.  Idem. Nubes.. . »
Coruña id. 756,5 4,7 N. E . ,  Idem. ídem.. . Bella.
S an tió id .  757,5 3,6 Idem.. Idem. Ais. nub. »
Oporto id.I 757,8 ‘ 5,1 Este. . Yien,° Despej.®. Bella.

Lisboa id. 754,7 4,5 N. N .E  Brisa. Nubes...  Bella.
Badajozid. 755,1 6,0 Norte. Idem. Id em .. . .  » .
San F.° á

las 8 m .\  751,4 11,5 Este. . Yien.° Cubierto. Rizada.
Sevilla á
las 9 m .\  756,8 7,1 N. E . .  Idem. Nubes...  »

Tarifa id 751,8 13,4 Este. . Y.° fte. Cubierto. Gruesa.
Grana, id. 755’, 5 4,2 S. O .. .  Brisa. Celajes. »
A lie . id . . .  759,7 9,4 N. E . .  Y.°fte Cási cub. Agitada.
Murcia id. 760,3 5,6 O. N. O Brisa. I d e m . . . .  »
Valenc.id. 760,6 6,0 Norte. Idem. Nubes...  »
Barceha id 760,1 5,0 Idem.. Idem. Cubierto. Tranq.*
Zarag. id. 758,9 0,8 N. O . .  Idem Despej.®. »
Soria id . .  758,6 -1,4 N. E . . iYien.° Idem, . .  »
Búrgos id. 759,6 -2,3 Idem.. Idem. ¡Cubierto. »
Vallad, id. 762,0 0,0 E s te . .  Idem. Despej.0. »
Madridid. 761.5 -1 ,3 N. E . . Idem. ¡Cási d,°.. »
Alb. i d . . .  759,1 -1,0 0.,S.O. Brisa. Cási cub. »
Brest á la s

8 mañ.*. 763,6 1,0 E. S. E. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 776,0 -1,0 E s te . .  Brisa. Id e m . , . .  En cal.
Mars.* id. 771,5 -3,2 Norte. Idem. Idem De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA 

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro „  t ^  •
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al nivel del , DEL CIELO.m ar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 766,7 — 28°, 8 O Cubierto.
Stokolmo  771,0 — 18°,0 O.S.O.. Idem.
Copenhague.. .  » » » »
Viena   * 755,0 —7o,5 S Cub.°, nieve.
Leipzig..............  » * » »
Berna?.................  759,8 — 3o,4 N. O . . .  Nubes.
G re en w ich . . . .  » » » »
Bruselas-  764,3 1°,0 N .N .E .  Nubes.
D unquerque. . 765,2 11°,2 N .N .E  Lluv.a,temp
P a r í s . , .................  763,8 0°,4 N.N.O. Cubierto.
Burdeos  764,6 6°,5 N. . .  ♦. Idem.
L y o n . . . . . . . .  765,8 3°,4 N. O . . .  Nieve.
T u r i n .   752,7 2o,0 S .O___ Sereno.
F lorencia   751,3 » E Nieve.
Roma....................  753,4 0°,0 N. O . . .  Cubierto.
Nápoles  »________» » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
do precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;

E lNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.221 arrobas de trigo.
543 idem de harina.

6.460 idem de carbón.
11 2 vacas , que componen 48.153 libras de peso. 
344 carneros, que hacen 8.205 id. id.
233 cerdos degollados ayer, que hacen 51.862 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 V% á 80 rs. arroba.
Lomo,-de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartps libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á7}4 rs. arroba, y de V/% á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 28 á 29 rs . fanega.
Algarroba , de 29 á 32 rs . id.
Trigo vendido ................ 962 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio máximo.............. 51.
Idem m ín im o.................. 42.
Idem medio.................... 47,21.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  p a ra  su inteligencia. 
Mairid 13 de Febrero de 1865 .« E l  A lcaide-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos deí 3 por 100 consolidado, publicado, 42-90; 
no publicado, 42-80.

- Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-75; á 
plazo, 39-75 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 
23-50 p.

•Idem del personal, id., 20-20.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anua l ,  id , 92-00 p.
Acciones del Canal de Isabel I I , de á  1.000 rs., 8 por 

100 a nu a l  , id. , 103-00 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

c a r r i l e s , publicado, 76-25; no publicado, 75-75 d.
Acciones del Banco de España , i d . , 124 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id., 50.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fe ch a , 48-60 d.
París á  8 dias v is ta, 5-02 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par. » Lugo   » »
Alicante. . . .  » J^d. Málaga.. . .  » 1
Almería  » M u r c ia . . . .  » 1
Avila.. . . . . .  Vi * O re n s e . . . .  » »
Badajoz  ^  d. » O v ie d o . . . .  » 1
Barcelona.. .  » 2J/*p. Palencia...  par .  *
Bilbao   * d. Pamplona. * 2
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  par.  » Salamanca. » }£
Cádiz  \y í d. » San Sebas-
Castellon. . .  » » t ian  » 4 d.
Ciudad-Real. » » Santander. » 1
Córdoba. . . .  * h/% Santiago.. .  » »
Coruña  » % d. Segovia.. . .  par. »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » % d.
Gerona  * » Soria  p. »
G ra n a d a . . . .  Tarragona. » 1
Guadalajara. p a r p .  » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par.  »
Huesca  » * Valencia.. .  » g¡
Jaén..................  p a r .  » Valladolid., » »
León  x> % Vitoria  » i d.
L érida . . . . . .  » * Zamora. . .  » y  d.
L o g ro ñ o . . . .  » 4J4 d. Zaragoza. . > 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Febrero. — Interio r ,  4 1 .— Diferida, 
39-25.

Am sterdam  10 de Febrero. — In te r io r , 41 *4— Diferi
da , 39 y2.

Lóndres 10 de Febrero. — Consolidados, 89 %  %.—■In- 
terior español, 48.—Diferida , 40.

ESPECTACULOS.

Teatro Real. —  A las ocho y  media de la noche-*-’ 
Función 66 de abono.— Fatigo.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.
La esclava de su galán.—-Baile.— Por no escribirle las señas'

Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de 1» 
noche.— El hombre de lku n d o , comedia en cuatro actos.-- 
Baile.— ¿Será este? , comedia en un acto.

T eatro  d e l  Circo. — A las ocho de la noche.—’M W  
na.— 1864 y 186b.— Baile.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.-
Pan y toros.

Teatro de Novedades.— No se lia recibido el anuncio


